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Defiende Piña ley sobre popularidad
La Presidenta de la SCJN, Norma Piña, llamó ayer a no confundir la legitimación con la popularidad. Durante la
ceremonia conmemorativa del 25 aniversario del Instituto Federal de Defensoría Pública reconoció que las
instituciones públicas están sujetas a la constante aprobación y legitimación social, porque no puede haber
confianza, aceptación ni credibilidad ciudadana en ellas si su actuar no se traduce en acciones concretas que
redunden en un beneficio social. (Reforma, Universal, Excélsior, Financiero, Jornada, 24 Horas, Razón y Ovaciones)

Quita Corte al SAT "préstamo” de datos
La SCJN anuló ayer una reforma de finales de 2020, que permitía al SAT usar su base de datos para prestar servicios de verificación de identidad a
empresas privadas. (Reforma, Excélsior, Milenio, Financiero, Jornada, El Sol, 24 Horas, La Razón, ContraRéplica, El Independiente y Basta!)

Resistencia y justicia constitucional/ Juan Luis González Alcántara Carrancá
… La vida de juezas y jueces que no pasarán a la historia por cumplir con su labor, para equilibrar el poder del rico lo mismo que del ímpetu del
gobernante, quedarán en el olvido: La mayoría de las veces, sin que se les levante monumentos en la defensa del Estado de Derecho, que
permita la convivencia pacífica, alejando la anarquía y la tiranía, son como el oxígeno para los ciudadanos, no se ve, pero cuando falta la vida
termina, la paz desaparece y regresa con fuerza la superada ley del más fuerte. (Artículo en El Heraldo)
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ContraRéplica (5), Unomásuno (5), Ovaciones (5), El Independiente (4), La Crónica (3), Reporte Índigo (2), El Economista (2), Diario de México (1),
La Prensa (1), Publimetro (1), Diario Imagen (1), Basta! (1) y Diario Oficial (1).
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NOS RESPETAN NARCOS EN RETENES. AMLO 
Los grupos del crimen organizado en México respetan a los servidores de la 
nación aún en los retenes, presumió ayer el Presidente Andrés Manuel López 
Obrador. En su conferencia matutina, el Mandatario relató abiertamente cómo 
los grupos criminales operan y controlan caminos y accesos a comunidades. 
 

 

DESCLASIFICAN EL ESPIONAJE A AMLO EN SU ÉPOCA PRIÍSTA 
El Archivo General de la Nación desclasificó decenas de reportes de espionaje 
que realizó la Dirección General de Investigaciones Políticas y Sociales sobre las 
actividades de Andrés Manuel López Obrador como dirigente del PRI en los años 
80 en Tabasco.  
 

 

CAMPAÑAS HAN COSTADO 509 MILLONES DE PESOS 
Candidatos que buscan gobernar el Estado de México y Coahuila han gastado un 
total de 508 millones 992 mil 80 pesos en actividades proselitistas, lo que 
equivale a nueve millones de pesos al día, en promedio.  
 

 

TESORO DE EU: DEFRAUDA EL CÁRTEL JALISCO CON TIEMPOS COMPARTIDOS  
El esquema de fraudes a través de la compra y venta de tiempos compartidos en 
la que participan empresas ligadas al Cártel Jalisco Nueva Generación (CJNG) se 
ha vuelto vital para la operación del grupo criminal, para financiar la nómina de 
los altos mandos en la zona, además de lavar dinero y tener otra fuente de 
ingresos, revelaron a Milenio autoridades estadounidenses de inteligencia. 
 

 

BAJA A MÍNIMO DE 2.7% LA TASA DE DESEMPLEO 
El buen desempeño económico del primer trimestre se reflejó en el mercado 
laboral. En dicho periodo se reportó una tasa de desempleo de 2.7 por ciento, la 
más baja desde 2005 y el mejor arranque de año en generación de plazas desde 
que hay registros, según INEGI.  
 

 

“GOLPE DE ESTADO TÉCNICO” DEL PODER JUDICIAL: AMLO 
El Poder Judicial pretende neutralizar al Ejecutivo con fallos como el que frena la 
tala y desmonte para construir el Tren Maya, indicó ayer el Presidente Andrés 
Manuel López Obrador. “Es cancelar un poder, sería un golpe de Estado técnico”, 
señaló. “Una cosa es que violen la Constitución y otra es querer dar un golpe de 
Estado, que ya no ejecutemos nada”. 
 

 

MERCADO LABORAL ENTREGA SU MEJOR REGISTRO DE LOS ÚLTIMOS 18 AÑOS 
La brecha laboral y el desempleo extendido, indicadores clave para medir la 
necesidad de trabajo en el país se posicionaron en mínimos históricos en el 
primer trimestre del año, de acuerdo con la Encuesta Nacional de Ocupación y 
Empleo (ENOE).  
 

 

CIERRAN CARGOS PÚBLICOS PARA AGRESORES SEXUALES 
El Ejecutivo federal promulgó ayer la Ley 3 de 3 contra violentadores de mujeres y 
deudores alimentarios, por lo que ninguna persona que esté en esa situación podrá 
participar como candidato a partir de las elecciones de 2024, tampoco podrán ser 
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nombrados en cargos del servicio público.  

 

 

BMV VA TRAS LA OFERTA PÚBLICA DE BANAMEX 
En los 130 años de existencia de la Bolsa Mexicana de Valores (BMV), no existe 
alguna Oferta Pública Inicial (OPI) que se haya hecho mal, dice Marcos Martínez 
Gavica, presidente de la institución bursátil a El Sol de México.  
 

 

AMLO VE "GOLPE DE ESTADO TÉCNICO”; PIÑA APARTA POPULARIDAD DE 
INSTITUCIONES 
Con sus decisiones para frenar las obras del Gobierno federal, el Poder Judicial 
pretende imponer un “golpe de Estado técnico”, acusó el Presidente Andrés 
Manuel López Obrador al criticar el amparo que se otorgó para suspender los 
trabajos del Tren Maya. 
 

 

AMLO ACUSA A SCJN DE BUSCAR DAR UN GOLPE DE ESTADO TÉCNICO 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) acusó a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (SCJN) de querer dar “un golpe de Estado técnico”. Esto 
al considerar que están buscando que el Gobierno quede inoperante y no pueda 
ejecutar sus proyectos.  
 

 

ALTO A MENSAJES DE ODIO CONTRA SCJN 
Tras calificar como un "milagro" el hecho de que en el "desalojo" de las 
instalaciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las que fueron 
"secuestradas" por un grupo de vándalos durante varios días, estudiosos del 
derecho, academias, colegios y barras de bogados, exigieron a los gobiernos 
federal, estatales y partidos políticos, dejen de emitir discursos y mensajes de 
odio, los que podrían llevar al fratricidio. 
 

 

VAN A LA UNAM 24 MDP DE LA CORTE 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), entre 2020 y hasta el primer 
trimestre de este año, reportó donaciones por 24.2 millones de pesos a la 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM). 
 

 

LOS PEROS A LA DESCENTRALIZACIÓN 
La descentralización de las dependencias federales –a petición expresa del 
Presidente Andrés Manuel López Obrador– ha presentado múltiples dificultades 
y, a poco más de un año de que concluya la administración actual, se ve 
complicado que este proyecto se cumpla. 
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
Martes 30 de mayo de 2023 

 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
APROBACIÓN Y LEGITIMACIÓN DE INSTITUCIONES/CEREMONIA DEL 25 ANIVERSARIO DEL IFDP 
Defiende Piña ley sobre popularidad (Reforma) 
La Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Norma Piña, llamó ayer a no confundir 
la legitimación con la popularidad. Durante la ceremonia conmemorativa del 25 aniversario del Instituto 
Federal de Defensoría Pública reconoció que las instituciones públicas están sujetas a la constante 
aprobación y legitimación social, porque no puede haber confianza, aceptación ni credibilidad ciudadana 
en ellas si su actuar no se traduce en acciones concretas que redunden en un beneficio social. No obstante, 
la Ministra indicó que en la Constitución y las leyes está el mandato y la misión de las instituciones, y es a 
partir de éstos que seguirán construyendo su legitimación social. “He ahí los principios que marcan nuestra 
actuación y, a partir de los cuales, habremos de seguir construyendo nuestra legitimación social”, dijo. La 
Ministra subrayó que es muy importante distinguir entre la necesaria legitimación social que la 
instituciones requieren y el uso de las mismas como un medio para obtener aprobación social. “La 
diferencia podría parecer sutil, pero no lo es. La búsqueda institucional de legitimación social tiene una 
brújula muy clara y definida: el mandato que la ley da a la propia institución”, afirmó. Piña sostuvo que las 
instituciones no sólo deben trascender a quienes las integran, sino evolucionar y adaptarse a las 
necesidades de la ciudadanía sin perder la esencia de su origen. (El Universal) (La Jornada nota principal-
)(ContraRéplica -nota principal-) (Excélsior) (El Financiero) (La Jornada) (24 Horas) (La Razón de México) 
(Ovaciones)  
 
USO DE DATOS BIOMÉTRICOS PARA SERVICIOS DE VERIFICACIÓN DE IDENTIDAD A TERCEROS  
Quita Corte al SAT "préstamo” de datos (Reforma) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) anuló ayer una reforma de finales de 2020, que permitía 
al Servicio de Administración Tributaria (SAT) usar su base de datos para prestar servicios de verificación 
de identidad a empresas privadas. Con ocho votos contra tres, el Pleno de la Corte eliminó una porción 
del artículo 17-F del Código Fiscal de la Federación (CFF), impugnado por el Instituto Nacional de Acceso a 
la Información (INAI). “Los particulares que determinen el uso de la Firma Electrónica Avanzada (FEA) como 
medio de autenticación o firmado de documentos digitales, podrán solicitar al SAT que preste el servicio 
de verificación y autenticación de los certificados de firmas electrónicas avanzadas, así como el de la 
verificación de identidad de los usuarios”, dice el artículo 17-F. La mayoría invalidó la porción de “así como 
el de la verificación de identidad de los usuarios”, por violar derechos a la privacidad y la protección de 
datos personales, al permitirle al SAT disponer de esta información para beneficio de terceros, sin 
autorización previa de los contribuyentes. Algunos integrantes de la mayoría, entre ellos la Presidenta 
Norma Piña y Javier Laynez, consideraron que el problema no es la violación directa a derechos de 
privacidad, sino la habilitación al SAT para que determine, mediante reglas generales, cómo va a funcionar 
este servicio. (Excélsior -espacio en primera plana-) (Milenio Diario) (El Financiero) (La Jornada) (El Sol de 
México) (24 Horas) (La Razón de México) (ContraRéplica) (El Independiente) (Basta!) 
 
DEFENSA DEL ESTADO DE DERECHO 
Opinión/Juan Luis González Alcántara Carrancá (El Heraldo de México) “Resistencia y justicia 
constitucional” 
Cuando, en su obra Defenderse del poder, Ermanno Vitale habla de la resistencia constitucional” concibe 
este esquema como la operación de un aparato complejo, diseñado para frenar el avance de una “tiranía 
por ejercicio” que, revestida de la institucionalidad, pretende desviarse del cauce constitucional. Esta 
resistencia no puede entenderse como oposición como la colisión de dos trenes a velocidad sino como la 
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fuerza centrípeta que preserva la unidad del todo, evitando que sus partes se precipiten sin control. Sin 
duda, la importancia de esta fuerza se olvida fácilmente en un contexto de paz, donde la inercia de la 
cotidianeidad bien puede darse por sentado. Pero su verdadera importancia sale a relucir cuando, 
derrumbadas las barreras de la civilidad, las fuerzas caóticas se precipitan… La vida de juezas y jueces que 
no pasarán a la historia por cumplir con su labor, para equilibrar el poder del rico lo mismo que del ímpetu 
del gobernante, quedarán en el olvido: La mayoría de las veces, sin que se les levante monumentos en la 
defensa del Estado de Derecho, que permita la convivencia pacífica, alejando la anarquía y la tiranía, son 
como el oxígeno para los ciudadanos, no se ve, pero cuando falta la vida termina, la paz desaparece y 
regresa con fuerza la superada ley del más fuerte. 
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la controversia 
constitucional 39/2020. 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES/SENTENCIAS SOBRE MEGAOBRAS DE INFRAESTRUCTURA 
AMLO: “golpe de Estado” de la Corte para frenar obras (Milenio Diario) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador acusó en su conferencia Mañanera de Palacio Nacional a la 
Suprema Corte de querer dar un golpe de Estado neutralizando al Poder Ejecutivo al frenar las obras 
emblemáticas de la 4T. “Una cosa es que violen la Constitución, que me digan los Ministros si no la están 
violando, cobrando más que el Presidente, y otra es querer dar un golpe de Estado neutralizando. Que no 
ejecutemos nada. Es cancelar un poder, sería un golpe de Estado técnico”, dijo. Además, se pronunció 
respecto a los participantes de la marcha a favor de la Suprema Corte y dijo que actuaron con prepotencia 
y demostraron no tener razón porque su único argumento fue la violencia. Agregó que el reporte que 
recibió fue de 3 mil personas, por lo que consideró que la asistencia fue “muy eriza”. (La Razón de México 
-nota principal-) (Reforma -espacio en primera plana-) (Excélsior -espacio en primera plana-) (El Financiero 
-espacio en primera plana-) (Publimetro -espacio en primera plana-) (El Universal) (El Heraldo de México) 
(Diario de México) (Ovaciones) (El Independiente) (Diario Imagen -espacio en primera plana-) 
 
Consideran grave que el Presidente acuse a Ministros de golpistas (El Universal) 
El que el Presidente Andrés Manuel López Obrador haya acusa do al Poder Judicial de la Federación de 
pretender dar un golpe de Estado técnico, al frenar la construcción de obras de su administración como 
algunos tramos del Tren Maya, fue calificado por constitucionalistas como “muy grave”. Aseguraron que 
esa afirmación no tiene sustento, porque los jueces, magistrados y Ministros actúan conforme a lo que 
ordena la Constitución. Agregaron que el concepto de golpe de Estado técnico no existe, pero que López 
Obrador lo usa para culpar al Poder Judicial y así justificar la incompetencia de su Gobierno.  
 
¿Qué es un golpe de estado técnico? Ya no son los militares (ContraRéplica -espacio en primera plana-) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) declaró que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) pretende dar un “Golpe de Estado Técnico" con sus decisiones contra leyes y acuerdos impulsados 
por su Gobierno. Las referencias al concepto son pocas, pero algunas sí se asemejan con la denuncia del 
Mandatario nacional respecto a que el Poder Judicial está buscando parar el proyecto impulsado desde el 
Poder Ejecutivo. Aunque en otras ocasiones había hablado del “Golpe Blando”, AMLO esta vez no hizo 
referencia a una generación de malestar o implantación de ideas mediante los medios de comunicación o 
activistas para desestabilizar a un Gobierno. En contraste, al hablar de “Golpe de Estado Técnico” describió 
que los mecanismos internos del Poder Judicial estaban siendo utilizados para detener el actuar de otro 
que es igual ante la ley. 
 
“Ministros hacen valer la Constitución” (La Razón de México) 
El PAN en el Senado reprochó al Presidente de la República, Andrés Manuel López Obrador, por acusar 
que desde la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) quieren dar un “golpe de Estado técnico” 
contra sus obras y proyectos. “López Obrador abusa de las palabras acusando a la Corte de dar un golpe 
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de Estado técnico”. No señor Presidente, no es un golpe de Estado, lo que hizo la Corte fue hacer valer la 
Constitución. “La Corte detiene su decretazo porque usted no quiere que haya transparencia, usted lo que 
quiere es que haya corrupción y que esa corrupción que inunda su Gobierno no la conozcan las personas. 
Usted, Presidente, no quiere cumplir con los requisitos legales para hacer una obra”, aseguró la 
vicecoordinadora de la bancada, Kenia López Rabadán.  
 
“Confunde contrapeso y oposición” (Excélsior) 
Laurence Patín, coordinadora del programa de Justicia de México Evalúa, aceptó que “en cualquier 
democracia” es “hasta cierto punto normal que haya tensiones entre el Ejecutivo y el Judicial”, debido a 
que “uno es contrapeso del otro”. Si bien, destacó que en México esta situación no es nueva, y ya en otros 
sexenios han ocurrido situaciones similares, “lo que nos llama la intención y empezó a preocuparnos es la 
intensidad que han tomado esos ataques”. La semana pasada, México Evalúa publicó un informe realizado 
por la investigadora Alejandra Quezada y la misma Laurence Patín, identificaron que, entre el 1 de enero 
y el 31 de marzo, el Presidente Andrés Manuel López Obrador realizó 30 señalamientos en contra del 
Poder Judicial, y en particular de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) y de su Presidenta, 
Norma Piña. El Ejecutivo ha insistido en que este órgano es corrupto y no trabaja para el pueblo.  
 
Lanzan iniciativa para blindar obras de la 4T (La Razón de México)  
Luego de que ayer el Presidente Andrés Manuel López Obrador acusó a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN) de buscar imponer un “golpe de Estado técnico” al suspender las obras de su Gobierno, el 
diputado morenista Alejandro Robles formuló una iniciativa de ley para “proteger” las obras insignia de la 
administración ante las determinaciones de la Corte y del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI). (Reforma) (El Universal) (24 Horas) (Ovaciones) 
 
MC si irá solo; el 5 de diciembre decide candidato para 2024 (La Crónica de Hoy) 
El dirigente nacional de Movimiento Ciudadano, Dante Delgado rechazó que le hagan el trabajo sucio a 
Morena en las elecciones del próximo domingo sobre todo en el Estado de México y pidió no hacerles caso 
a los que llamó “sepultureros del PRI”… De gira en Puebla también rechazó postular al presidente del 
Senado, el morenista Alejandro Armenta en caso de que no gane la candidatura de su partido a la 
gubernatura de esa entidad. ¿Buscarán a Alejandro Armenta para la gubernatura? Por ningún concepto, 
nosotros respetamos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Estado de Derecho. ¿En el estado de 
Puebla que da totalmente cerrada la posibilidad de una alianza local con otros partidos? Claro, 100 por 
ciento. 
 
Opinión/Enrique Quintana (El Financiero) "Golpe de Estado ¿de la Corte o contra la Corte?" 
El enfrentamiento del Ejecutivo con la Corte está llegando a niveles peligrosos para el país. El señalamiento 
de que la Corte quiere dar un “golpe de Estado técnico” al tomar resoluciones que impiden al Ejecutivo 
realizar obras públicas y neutralizar de esta manera su poder, como dijo AMLO ayer en la mañanera, 
implica una acusación muy grave pues si el juicio del Presidente es que la cabeza de uno de los poderes de 
la República, la Suprema Corte, intenta dar un ‘golpe de Estado’, lo que puede seguir es buscar 
neutralizarlo por la fuerza. No es algo que sea una mera hipótesis. La presión se ha hecho manifiesta con 
el plantón frente a la Corte, y previamente con la concentración encabezada por el gobernador de 
Veracruz, Cuitláhuac García, quien llevó ataúdes con la imagen de la Presidenta de la Corte, la Ministra 
Norma Piña, acto que fue respaldado por el Presidente López Obrador.  
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 

Imaginen que Joe Biden dijera en la Casa Blanca que la Corte Suprema está llevando a cabo un golpe de 
Estado técnico en Estados Unidos. Después de una declaración así, ¿la vida seguiría como si nada en 
Washington? ¡Por supuesto que no! Aquello sería un escándalo mayúsculo y provocaría movilizaciones 
multitudinarias. ¿Por qué entonces en México el Presidente de la República se avienta una acusación 
similar y a nadie parece importarle? Pues porque la palabra de Andrés Manuel López Obrador ya está más 
devaluada que un billete de 100 pesos argentinos. Y aunque todavía falta un año y cuatro meses para que 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/0c7cdb6d03f0c20e37a04bc577d4abb3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3b06269d6d59e0cb8b937b19e0d52f83.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/76b122839d6684b7e7298cc80596da1f.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/4680e5f69b3d4e4a6644a40778d71b22.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a553f5608bf0a32426330df1d9134167.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/21baecad66f734197d85c189781373cf.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0d7a53c68581745f88da9c6b21661e78.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/999a247cd581ad60fabad0e3f30d02b1.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/4359be5566c395d9f2ca554d9ff45de9.pdf


termine el sexenio, conforme vayan pasando los días, el Mandatario seguirá subiendo el tono para tratar 
de no perder los reflectores. Y es que conforme se acerca el fin de su sexenio, AMLO quiere lograr lo que 
tooodos los presidentes han soñado y ninguno ha logrado desde que Lázaro Cárdenas exilió a Plutarco 
Elías Calles: seguir siendo el poder después de dejar el cargo. Así que prepárense porque en los próximos 
meses, López Obrador se va a poner cada vez más polémico, drástico, colérico y hasta místico. 

 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) "Astillero" 
No se ahorró palabras Andrés Manuel López Obrador al acusar a la Suprema Corte, como Máxima 
Instancia de la impartición de justicia en el país, de ya querer dar un golpe de Estado neutralizando al 
Poder Ejecutivo; o sea, que ya no ejecutemos nada. Es cancelar un poder, sería un golpe de Estado técnico 
(https://goo.su/z5PT1). La espiral de confrontación entre los Poderes presidencial y Judicial parece 
encaminarse a un mayor endurecimiento en el ámbito de los jueces en casos de interés de Palacio Nacional 
y, en correspondencia, una mayor activación de bases sociales del obradorismo contra el formato actual 
del Poder Judicial Federal e, incluso, si la retórica de este lunes en la mañanera se sostiene y avanza, en 
una insólita rebeldía presidencial en el cumplimiento de las órdenes emanadas de los juzgados, y, a la vez, 
en un reactivo intento de la Corte de castigar o deponer al Presidente de la República, como ya lo ha 
planteado el voxista coordinador de los senadores panistas Julén Rementería, aunque luego se haya 
desdicho, atribuyendo el recular a un error de sus asesores.  
 
Opinión/Salvador Camarena (El Financiero) "Corte: las defensas contraproducentes" 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación es víctima de diatribas del titular del Ejecutivo. El fondo y la 
forma de las mismas constituyen una campaña. El Presidente de la República tiene varios objetivos al 
emprenderla. El proyecto político de AMLO no reconoce los acotamientos del marco institucional 
establecido, con sus defectos y virtudes, antes de su llegada al poder en 2018. Ni el electoral, ni el 
regulatorio de sectores económicos, ni el de rendición de cuentas o transparencia, ni el judicial. Y si antes 
no dedicó tanto esfuerzo para minar la reputación de Ministros, magistrados y jueces se debe a tres 
factores: tuvo durante años una Presidencia de la Corte a modo, creyó que en 2023 tendría otra, y 
frustrada ésta calculó que libraría los plazos en los juicios en contra de sus obras. Al caerse en enero la 
posibilidad de retener bajo su control la Presidencia de la Corte, por lo que algunos fallos le comenzaron 
a ser adversos o inoportunos, el tabasqueño emprendió esta campaña –que no ha estado exenta de 
presiones individuales a los miembros del Poder Judicial–.  
 
Opinión/Elisa Alanís (Milenio Diario) "Razones y Pasiones // ¿Golpe de Estado técnico?" 
López Obrador acusó que el Poder Judicial Federal quiere dar “un golpe de Estado técnico” para 
“neutralizar al Ejecutivo. Tenemos el derecho de hacer obras en beneficio del pueblo. No se van a poder 
cancelar las obras, no se puede… Una cosa es que violen la Constitución —a ver, que me digan los Ministros 
si no la están violando— cobrando más de lo que cobra el Presidente y otra es ya querer dar un golpe de 
Estado”, indicó. Además, acusó que quieren cancelar a uno de los Poderes. De plano se pasó el Presidente. 
Tiene casi todo. Casi. Pero aún queda la Corte que le hace contrapeso. Y solo eso. La retórica desde Palacio 
Nacional sube de tono.  
 
Opinión/Pablo Hiriart (El Financiero) "La Corte y el golpe. ¿Quién es López Obrador?" 
Sí, hay millones que piensan que sigue siendo un honor estar con Obrador mentiroso. Y muchísimos los 
que exigen a periodistas críticos cambiar de tema: ya basta con AMLO, le siguen el juego, escriban sobre 
otra cosa. No es un juego ni tarea del periodista bajarlo de las encuestas, sino exhibir los pies de barro del 
vellocino que millones idolatran y otros tantos fingen adorar, por miedo o por interés de lucro. Aquí está 
lo que dijo ayer –luego de insultar a Ministros y a jueces por sus dictámenes– acerca de un “golpe de 
Estado técnico” que le iba a dar la Suprema Corte, al pararle algunas obras, por ilegales. Él, por supuesto, 
no se va a dejar ni le van a parar las obras: “Van a seguir queriendo parar las obras, pero no van a poder 
porque, de acuerdo a la Constitución, a las leyes, tenemos nosotros el derecho de hacer obras en beneficio 
del pueblo. No se van a poder cancelar las obras, no se puede”.  
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Opinión/Editorial (La Jornada) "Poder Judicial: golpismo lento" 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador señaló ayer que las sentencias con las cuales el Poder Judicial 
paraliza o retrasa las acciones de su Gobierno se orientan a dar un golpe de Estado técnico neutralizando 
al Poder Ejecutivo para que no pueda desempeñar sus funciones. En referencia a una nueva suspensión 
definitiva otorgada contra los trabajos del Tren Maya, el Mandatario aseguró que no podrán frenarlos 
porque la Constitución le da la facultad de impulsar obras en beneficio del pueblo, y afirmó que no puede 
quedarse callado cuando se trata de defender el proyecto de transformación que encabeza… Al impedirle 
al Gobierno que cumpla sus obligaciones, los juzgadores desestabilizan la vida institucional hasta el punto 
de instalar una suerte de golpismo lento que, sin pretender por ahora derrocar al Ejecutivo, obstaculiza su 
trabajo de manera sistemática.  
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) "López Obrador y el golpe de Estado" 
En su ofensiva permanente contra la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Presidente López Obrador 
hizo ayer la declaración más grave en lo que va de su Gobierno, al acusarla de querer darle un golpe de 
Estado técnico… Esta es, insisto, la más grave acusación de un titular del Poder Ejecutivo al Poder Judicial 
y la del mismo Presidente López Obrador contra la Corte, además de subir el tema, golpe de Estado, al 
discurso oficial, con todas las implicaciones que esto pueda conllevar además de comprometer en el tema 
a las fuerzas armadas, al meterlas en esta conversación, cuando la historia ha demostrado su lealtad a las 
instituciones, empezando por la Constitución y su rechazo a cualquier violación a ésta, venga la orden de 
donde venga.  
 
Opinión/Eduardo Andrade (El Sol de México) “Suprema confusión jurídica” 
La Constitución en su artículo 105 distingue claramente entre las normas generales”, los “actos” y las 
“omisiones” que pueden dar lugar a las controversias constitucionales, las cuales siempre implican el 
enfrentamiento entre dos partes, una que impugna la constitucionalidad de la norma general, acto u 
omisión y otra que la defiende. En la Frac. I del citado artículo se dice que si la controversia versa sobre 
una “disposición general” y la Corte la declara inválida con por lo menos ocho votos, tal disposición 
desaparece del orden jurídico y no puede aplicársele a nadie. Si seis o siete ministros consideran que es 
inválida pero no se alcanzó la mayoría calificada de ocho, la invalidez de la disposición general sólo operará 
a favor de la parte que la impugnó; pero seguirá formando parte del orden jurídico y continuará obligando 
a todas las demás personas físicas o morales; públicas o privadas. Pues bien, en la Corte se debatió si la 
controversia planteada por el Inai contra el Acuerdo del Ejecutivo que declaraba de interés público y 
seguridad nacional un conjunto de obras, versaba o no sobre una disposición… (Ovaciones) 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “Cheque en blanco” 
El que tiene hambre, en pan piensa, según el dicho popular que se aplica a la reflexión del Presidente de 
que la SCJN busca darle un golpe de Estado. Curioso que lo traiga a colación el mandatario porque en 
diversos círculos se habla, cada vez con más frecuencia, que eso del golpe, o del autogolpe, es una idea 
que revolotea en Palacio Nacional. ¿Si los Ministros tienen esa intención qué procede? Acaso adelantarse 
a los hechos y golpear primero. La frase es un cheque en blanco para que huestes morenistas den el 
siguiente paso en su cerco a la Suprema Corte. Atiza el encono, es irresponsable La frase se dijo unas horas 
después del extraño zafarrancho a las puertas de la SCJN que pudo haber sido evitado por la policía, pero 
se dejó pasar con intereses políticos que a las pocas horas se aclararon en la mañanera… 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “Radiografía moral del discurso oficial” 
…AMLO tiene en la mira a la SCJN, a la que quiere disolver. Trata a los jueces como si fueran el partido de 
oposición más importante y a la Ministra Norma Piña como una amenaza mayor a su Gobierno. Ayer se 
aventó la puntada de acusar al Poder Judicial de querer dar un "golpe de Estado técnico", neutralizando 
al Poder Ejecutivo… Ya encarrerado, acusó de "prepotencia" a los manifestantes que el pasado domingo 
marcharon en defensa de la Corte y se apartaron del resto de la protesta para desbaratar el plantón contra 
los Ministros instalado desde mediados de abril a las puertas del Máximo Tribunal. Ese plantón, que ayer 
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se reinstaló, es el de la diatriba, las calumnias, los panfletos, las mentadas de madre y el bloqueo de la 
puerta principal del Tribunal Constitucional… 
 
Opinión/Manuel Jáuregui (Reforma) “Con garra” 
…No son quienes hoy dominan el escenario político gente que cree en la inclusión, sino que practican la 
exclusión: cualquier persona que piense de otra forma resulta excluida, más no sólo eso, sino perseguida, 
difamada, buleada e insultada. Caso perfecto lo ejemplifica el trato que el titular del Poder Ejecutivo le da 
a la titular del Poder Judicial, a quien agrede e insulta sin fundamento alguno, afirmando que todo el Poder 
"está podrido". ¿Y cuál es el motivo? Que, apegándose al estricto derecho, la SCJN falló en contra de los 
decretos presidenciales. Acto seguido, quien viola la Constitución acusa al Poder Judicial de "golpista", de 
que en efecto está dando un golpe de Estado. ¡Falso de toda falsedad! Defender la Constitución es 
defender nuestros valores centrales, el cimiento de nuestra República democrática… 
 
Opinión/Jorge Sarmiento (Reforma) “Contra el ambiente” 
…No hay mucho que los grupos y ciudadanos preocupados por los daños al ambiente puedan hacer ya 
para detener el Tren Maya. No hay ni siquiera esperanza de conocer cuánto se está gastando en el 
proyecto. La Suprema Corte declaró inconstitucional la clasificación del proyecto como un tema de 
seguridad nacional; pero antes de que el fallo estuviera siquiera terminado, el Presidente emitió un nuevo 
decreto, ligeramente diferente, que decretaba exactamente lo mismo para el Tren Maya y otros proyectos. 
Será necesario llevar a los tribunales este nuevo decreto, pero para cuando haya un fallo el Tren Maya 
estará ya terminado y el daño ambiental consumado. Es una chicanada… 
 
Opinión/Leopoldo Mendívil (La Crónica de Hoy) "¿Quiénes son los enemigos de la 4T?" 
La mañanera de ayer, como todas las anteriores, fue una retahíla de señalamientos a los “enemigos” del 
proyecto “transformador” de Andrés Manuel López Obrador. Solo que ahora le subió tres rayitas, al acusar 
al Poder Judicial de “querer dar un golpe de Estado, neutralizando al Poder Ejecutivo.” Con esta queja 
número tres millones, el Presidente llevó la polarización a un punto de difícil retorno. La querella 
presidencial surgió porque un Juzgado de Distrito concedió la suspensión definitiva a la tala en cuatro 
tramos del Tren Maya… En su lógica populista, el Presidente criminaliza a todo aquel que se atreva a 
preguntar por qué las cosas se hacen, polarizando a la sociedad un día sí y otro también. Los científicos, 
periodistas, medios de comunicación, académicos, clasemedieros, jueces y todo quien signifique un 
mínimo contrapeso, ya no son vistos como conciudadanos, sino como traidores. Vaya paranoia.  
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) "Acusa AMLO a corte de "golpe de estado 
técnico"" 
A la semanal retahíla de señalamientos contra la Suprema Corte de Justicia y los ocho ministros que han 
votado en contra de sus iniciativas, el Presidente López Obrador sumó ayer la acusación al Poder Judicial 
de quererle aplicar un “golpe de Estado técnico” al frenar las obras de su administración, lo que, dijo, no 
va a poder, porque de acuerdo a la Constitución y a las leyes son “en beneficio del pueblo”.  
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) "Parlamentarismo ‘quedabién’" 
En la Comisión Permanente, el diputado de Morena Manuel Alejandro Robles –quien afirmó que la ‘4T’ 
busca “obradorizar” el Poder Judicial– alista ahora la presentación de una nueva iniciativa que, además 
de quedar bien con el inquilino de Palacio Nacional, busca expedir una ley para proteger las obras 
estratégicas del Estado. En resumen, lo que busca el morenista es blindar las obras del Gobierno tanto de 
los fallos de la Corte como del Inai. Ver para creer. 
 
Opinión/Cristina Márquez Alcalá (Milenio Diario León -versión digital-) “Equilibrio de Poderes” 
La semana pasada, la Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró la invalidez del decreto del 
Presidente en el que se clasificaba de interés público y seguridad nacional algunos de los proyectos del 
Gobierno federal. La determinación de la Suprema Corte se sustenta en el hecho de que dicho decreto 
obstaculiza el derecho que tenemos todos los mexicanos para acceder a la información pública. Con estas 
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decisiones, que protegen a todos las personas, la Suprema Corte se ha consolidado como un auténtico 
defensor de los derechos humanos y del equilibrio de poderes, tal como le corresponde en la idea 
constitucional de la División de Poderes y equilibrio de los mismos; de ahí que esta misma semana se haya 
vuelto a ver toda una serie de ataques a la Suprema Corte y a sus integrantes… Celebremos el fallo de la 
Corte y, más allá de colores partidistas, seamos ciudadanos conscientes. No podemos permitir que se dé 
un paso atrás en este tema y en muchos más que impliquen un retroceso al pleno ejercicio de nuestros 
derechos. 
 
Opinión/Olivia Garza (ContraRéplica) “Inédito, ciudadanos salen en defensa de la Corte” 
El domingo pasado un contingente de personas vestidas de blanco marchó del Monumento a la Revolución 
hacia el Zócalo capitalino, en defensa de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. La marcha fue 
convocada por la organización Chalecos México, presidida por Alejandra Morán, esta convocatoria fue en 
respuesta a los constantes ataques al Poder Judicial… López Obrador ha llevado a cabo ataques duros en 
contra de la Ministra Presidenta, Norma Piña; ya que declaró inconstitucional el Plan B y eliminó el 
decreto de noviembre de 2021, que obligaba a las dependencias federales a expedir en "fast track", en un 
máximo de cinco días, permisos de hasta 12 meses para obras prioritarias del Gobierno morenista, como 
el Tren Maya o la Refinería Dos Bocas, al catalogarlas como de Seguridad Nacional, cuando a todas luces 
podemos ver que no se trata de temas de Seguridad Nacional. 
 
Opinión/Héctor Muñoz (Ovaciones) “SCJN planea un golpe de Estado: AMLO” 
Continúan las diferencias entre el Poder Ejecutivo y Judicial, ahora el Presidente Andrés Manuel López 
Obrador acusó a la Suprema Corte de Justicia de la Nación de querer dar un golpe de Estado neutralizando 
al Poder Ejecutivo. Y es que el Mandatario señaló que este golpe de Estado se dará a través de la 
aprobación de resoluciones que bus can frenar las obras emblemáticas de la 4T.  
 
Opinión/Alberto Montoya (Ovaciones) “ ¿Golpe de Estado técnico?; ni el plantón ni el desalojo” 
¡Ah, como sueña Andrés Manuel López Obrador con un golpe de Estado! Eso quisiera para justificar la 
continuación de su sexenio. De hecho, desde el principio siempre ha manejado ese discurso… Aplicar la 
ley es el trabajo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) y eso no le gusta al ocupante de 
Palacio Nacional. Por eso le ataca, le exhibe y le acosa. Quiere minar al Poder Judicial, con el argumento 
de que bloquea sus obras, su trabajo a favor de los pobres y desvalidos… 
 
Opinión/Francisco Martín Moreno (Reforma) “Un nuevo régimen político” 
El 1 de diciembre del 2018, el mismísimo día de la toma de posesión de López Obrador, éste declaró ante 
los Poderes de la Unión: “...hoy no sólo inicia un nuevo Gobierno, hoy comienza un cambio de régimen 
político”. ¿La declaración pasó desapercibida?... ¿Cambiar el régimen político implica dejar de ser una 
República representativa, democrática, federal, compuesta de estados libres y soberanos? ¿Sí...? 
¿Entonces nos convertiremos en una dictadura comunista o socialista con un partido único, como Morena? 
¡No!, ¿verdad...? Pues al igual que en los años de la Dictadura Perfecta instalada por Cárdenas, AMLO 
pretende controlar a los otros dos Poderes de la Unión, para lo cual ha venido desmantelando buena parte 
de los organismos autónomos garantes de nuestra democracia… 
 
Opinión/A la Sombra (El Sol de México) 
“Van a seguir queriendo parar las obras, pero no van a poder porque, de acuerdo con la Constitución, a 
las leyes, tenemos nosotros el derecho de hacer obras en beneficio del pueblo. No se van a poder cancelar 
las obras, no se puede”, dijo el Presidente de México, Andrés Manuel López Obrador ayer. Pero lo que 
inquietó a los observadores, es que habló de golpe de Estado desde la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN). “Una cosa es que violen la Constitución —a ver, que me digan los Ministros si no la están 
violando— cobrando más de lo que cobra el Presidente y otra es ya querer dar un golpe de Estado 
neutralizando al Poder Ejecutivo, o sea, que ya no ejecutemos nada. Es cancelar un Poder, sería un golpe 
de Estado técnico”. 
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Opinión/José Fonseca (El Economista) “Lejana del México real la agenda estridente” 
Se distrae a clientela con acusaciones destempladas a la Corte, pero son inútiles para aliviar la angustia 
del sofocado México real porque el crimen organizado extiende gradualmente sus controles territoriales. 
Algo no marcha si secuestran a una mujer que buscaba a su marido desaparecido y las "madres 
buscadores” de Sonora ruegan a los criminales por su liberación. La liberan, pero con la condición de ya 
no buscar ni hacer declaraciones. Aumentan las comunidades del México real agobiadas por el resultado 
del sexenal humanismo que, sin querer queriendo, entrega a las bandas criminales el poder de decidir 
quién vive y quién muere. Quisieran borrar la advertencia que hace dos años hizo el Presidente López 
Obrador al gabinete: “Si fracasamos en seguridad, se perderá nuestro legado”. 
 
Opinión/Pascal Beltrán del Río (Excélsior) "El lopezobradorismo no es reproducible" 
… A partir de 2028, cuando vuelva a existir la posibilidad de consultar a la ciudadanía para decidir si el 
Ejecutivo sigue en su cargo, es posible que en algún momento volvamos a tener un periodo presidencial 
inconcluso. Eso implica que los siguientes mandatarios tendrán que gobernar pensando en ello. Eso nos 
lleva a las diferencias de estilo y colmillo político de López Obrador y quien lo suceda… Por ejemplo, 
ninguno podrá usar una conferencia de prensa para señalar a sus adversarios como lo hace el Presidente, 
sin pagar las consecuencias, o para decir, como hizo él ayer, que la Suprema Corte le quiere dar un “golpe 
de Estado técnico”.  
 
Opinión/Maricarmen Cortés (Excélsior) “Superpeso, curado de espanto” 
Aunque ayer fue un día feriado en Estados Unidos, el anuncio del acuerdo entre Biden y los republicanos 
sobre el techo de la deuda generó optimismo, lo que se reflejó en la cotización del dólar, que se depreció 
frente a las principales divisas internacionales; desde luego, entre ellas, nuestro superpeso, ante la 
expectativa de que el acuerdo será ratificado por el Congreso y se elimine cualquier riesgo de default sobre 
el pago de la deuda de Estados Unidos. El hecho es que el dólar interbancario cerró ayer en 17.56 pesos y 
la semana pasada se mantuvo en promedio en 17.60 pesos, a pesar de la incertidumbre sobre las 
negociaciones sobre el techo de la deuda en Estados Unidos y de noticias en México poco favorables a la 
inversión como fueron la "ocupación temporal" de tres tramos del Ferrosur, los enfrentamientos de López 
Obrador contra la SCJN y la decisión de Citi de cancelar la venta de Banamex y lanzar una OPI. 
 
Opinión/Guillermo Buendía (El Independiente) “El dominio de la democracia liberal” 
…La embestida del Poder Judicial contra las transformaciones institucionales del Estado mínimo, las 
políticas públicas de redistribución de la riqueza, inversión pública en infraestructura, seguridad pública, 
soberanía energética, educación y salud, entre otros rubros, revela una lucha política abierta contra el 
Gobierno no desde la falsa perspectiva de la independencia de poderes -no vengan con demagogia, afirmó 
el presidente de la República al hacer referencia de ubicar el debate público en términos de la defensa de 
la Constitución- cuando la SCJN se ha dedicado a proteger a los “potentados” que creen ser “dueños de 
México. 
 
Comentarios a Reforma.com/Dio PJ golpe de estado técnico.- Presidente (Reforma) 
Quiere llorar, quiere llorar, ya lloró, ya lloró. Regio 
 
MANIFESTACIONES DE APOYO A LA INDEPENDENCIA JUDICIAL/ACTOS DE VIOLENCIA/DISCURSO DE ODIO 
Regresa plantón (Reforma) 
En menos de 24 horas, la protesta contra los Ministros se reinstaló en el acceso principal de la Corte; 
simpatizantes de la 4T colocaron otra vez mantas con consignas, así como la mesa y la carpa que el 
domingo habían desmontado defensores del Poder Judicial. (La Jornada -espacio en primera plana-) (24 
Horas -espacio en primera plana-) (Ovaciones -espacio en primera plana-) (Ovaciones 2) (El Financiero) (El 
Sol de México) (La Razón de México) (Unomásuno) (Unomásuno 2) (Metro) 
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Alto a mensajes de odio contra SCJN (Unomásuno -nota principal-) 
Tras calificar como un "milagro" el hecho de que en el "desalojo" de las instalaciones de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, las que fueron "secuestradas" por un grupo de vándalos durante varios días, 
estudiosos del derecho, academias, colegios y barras de bogados, exigieron a los Gobiernos federal, 
estatales y partidos políticos, dejen de emitir discursos y mensajes de odio, los que podrían llevar al 
fratricidio. "No es posible que, entre hermanos, entre mexicanos, estemos llegan a confrontaciones que 
no llevan a nada bueno, pero si al caos, la división e incluso podrían llegar a la muerte"… Más información 
sobre el tema: (ONG niego haber incitado a la violencia/El Financiero) (Échenle más ganas, dice AMLO tras 
apoyo a SCJN/Reforma) (Reforma 2) (ContraRéplica) (Unomásuno) (Diario Imagen) (Personajes públicos 
deben deslindarse de los hechos de violencia contra plantón en la SCJN/La Jornada) (Excélsior) 
(MásPorMás) (Presentan denuncia por desalojo/Excélsior) (Vándalos que “secuestraron” la SCJN 
agradecen intervención de la SSC/Unomásuno) (Reparan memorial del caso ABC/La Jornada) 
 
"La conversación en las redes sociales/Lo único que refleja (el Presidente) es que no conoce el artículo 
41 constitucional." (Reporte Índigo) 
"Lo único que refleja (el presidente) es que no conoce el artículo 41 constitucional. Está violando la 
Constitución, donde se habla de la separación de poderes y, al respecto, somos una República soberana. 
No puede un Poder intervenir en el otro, tiene que ser respetuoso Desde aquí hacemos un llamado a que 
se respete el artículo 41 constitucional, que se respete la soberanía" Cynthia López Castro, Diputada 
federal, sobre las descalificaciones del Ejecutivo federal hacia los integrantes de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 
 
Opinión/Alejo Sánchez Cano (El Financiero) " Lecturas de la elección mexiquense desde San Lázaro" 
Con la elección del Estado de México se inician las hostilidades rumbo a los comicios presidenciales del 
próximo año, y con ello entraría el país en una espiral de violencia política con resultados impredecibles. 
En momentos en que se requiere cerrar filas contra los grandes desafíos que enfrenta el país, el Presidente 
López Obrador ha preferido dedicar sus capacidades a consolidar el avance de Morena en el país, al tiempo 
de asegurar el triunfo de su corcholata el próximo año… De hecho, las dos manifestaciones ocurridas el fin 
de semana, una en apoyo a la SCJN y otra a favor de Alejandra del Moral, a la que acudieron todos los 
principales colaboradores del gobernador Alfredo Del Mazo y su familia, son expresiones contundentes 
del rechazo al actual Gobierno de AMLO.  
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “¿De qué bando son los “violentos”?” 
…Aunque una de las promotoras de las marchas en defensa del Poder Judicial, Alejandra Morán 
(presidenta de Chalecos México), había dicho que en CDMX los manifestantes no llegarían al edificio de la 
Suprema Corte para evitar confrontarse con el piquete que Morena plantó hace más de un mes, un grupo 
se desprendió del contingente principal y, respaldado por policías capitalinos, provocó el desalojo de los 
linchadores y quitó de los muros y el portón las injuriosas mantas y carteles. En los videos de la "hazaña" 
se ve a un cuarentón y fortachón amenazando varias veces con golpear a un anciano sin que el amago, por 
fortuna, pasara de la finta. De que se ejerció "violencia" virtualmente "física" y verbal es indiscutible, pero 
descalificar el propósito de las marchas por ese suceso, de cara a la rabiosa embestida de la 4T contra la 
Corte, equivale al absurdo de que un golpeador acuse a su víctima de lastimarle los nudillos de la mano 
con la nariz después de haberlo trompeado… 
 
Opinión/Salvador García Soto (El Universal -versión digital) “Notas Indiscretas” 
Para que no queden dudas de quién mandó a sus huestes a bloquear la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y a amedrentar e intimidar a los Ministros con mensajes de muerte y agresiones a los Ministros 
cuando entran en sus autos al Palacio de Justicia, ayer el Presidente López Obrador se quejó amargamente 
de "lo violentos y prepotentes" que fueron los ciudadanos que marcharon el domingo en defensa de la 
Corte. Al mismo tiempo que acusaba a los Ministros de querer darle un "golpe de Estado técnico" por los 
fallos constitucionales en contra de las violaciones legales y ambientales en sus obras, el mandatario se 
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lanzó contra los ciudadanos que defienden a la Corte, como si ellos no fueran sus gobernados, y defendió 
como víctimas inocentes a los que tienen sitiado el edificio judicial desde hace tres semanas.  
 
Opinión/Salvador Guerrero Chiprés (24 Horas) "Tiempo Nuevo // La ciudadanía no se toca" 
La violencia no es admisible más que en las condiciones que establece la ley para la defensa propia, la 
seguridad pública y nacional y, ciertamente, no es esa la motivación del grupo dudosamente pacífico que 
desmanteló el plantón frente a la Corte presidida por la Ministra Norma Piña. La ciudadanía que se 
manifiesta no se toca. ¿O ya cambiamos de opinión? No está claro si el estilo de las violencias empleadas 
contra los integrantes del plantón es parte de una interpretación ciudadana de aquella propia de los 
organismos de extrema derecha.  
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa)  
… En la marcha a favor de la SCJN y la Ministra Norma Piña algunos ánimos se crecieron y retiraron el 
plantón que tenían los simpatizantes de Morena en la entrada del recinto de la Corte. Pues bien, más se 
tardaron en ser desalojados en que hoy ya se han colocado de nueva cuenta, nos dicen que ahora la policía 
capitalina estará cerca para que “no se violente al Poder Judicial” pero lo cierto es que si hay otra 
manifestación como la del domingo esperamos que no ocurra otro enfrentamiento. 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) "De esto y aquello" 
Reinstalaron el plantón morenista frente a la sede de la Corte: ¿acaso buscan un choque sangriento, si 
intentan desmantelarlo nuevamente?  
 
Opinión/Ximena Céspedes (El Sol de México) “Y las redes sociales hablaron: Libertad y Estado de 
Derecho” 
…El domingo 28 de mayo, miles de personas salieron nuevamente a las calles, esta vez en defensa de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y de sus Ministros, especialmente por la Ministra Presidente 
Norma Lucía Piña Hernández… La audiencia digital ya venía señalando que existe una campaña de 
desprestigio hacia la Suprema Corte de Justicia de la Nación -desde las mañaneras y especialmente hacia 
la Ministra Presidente- enviándole mensajes de apoyo y solidaridad con el hashtag 
#NormaPiñaNoEstásSola.  
 
Opinión/Miguel Ángel Velázquez (La Jornada) “La ultraderecha desata su furia” 
Esos son, ya sin capucha pero con la camisa rosada, los que así, con toda la violencia, a golpes sobre los 
más débiles, plantean defender a quienes han hecho de la justicia un artículo de mercado, y nada más. 
Aunque no, no solamente eso. Se trata de ir en contra de cualquier idea que pueda llevar justicia hacia 
todos, porque de eso, de la justicia, ellos sólo quieren saber cuánto cuesta, nada más. Lo dice muy bien la 
derecha cuando después de repartir unos cuantos toletazos advierte que la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación es el último reducto, pero no de la democracia, sino del racismo, de la desigualdad y la injusticia. 
 
Opinión/Circuito Interior (Reforma)  
…Una de las participantes del plantón de la Suprema Corte resultaba familiar para más de uno. Hicieron 
memoria y recordaron que solía estar en mítines de apoyo a cierto político que hoy forma parte del 
gabinete de la Ciudad de México... y no sólo como participante. ¿Les está costando trabajo identificar 
quién? ¡Entonces van bien!. (Metro) 
 
Opinión/Jairo Calixto Albarrán (Milenio Diario -versión digital-) “Los monólogos de la rapiña” 
… Además del bonito momento en que los autodenominados Chalecos México (usurpadores, dice el maese 
Alejandro Páez Varela, de los Chalecos amarillos de Francia que se han enfrentado a Macron) como lo han 
reconocido en una misiva, a quitar a quienes protestaban en contra de los Ministros de la Tremenda Corte 
donde se llevan a cabo los “Monólogos de la rapiña”. Los enchalecados dicen que fue de manera pacífica, 
aunque las imágenes revelan que eran pocos, pero rabiosos y rijosos. Es que ya les urge el “golpe de Estado 
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técnico” de los Ministros que, cuentan las malas lenguas, ya quieren declarar inconstitucional a la maestra 
Delfina Gómez y Ministra honoraria a Chayito Robles. 
 
Opinión/Ramón Zurita Sahagún (Diario Imagen) “Una más del Verde” 
…La marcha en favor de la Corte, en la que participaron varios centenares de personas, terminó en un 
enfrentamiento verbal y de aventarse cosas, con aquellos que acosan el edificio de la SCJN. Propiciado por 
los manifestantes, pero que no pasó a mayores. Los organizadores de las marchas deberán poner mayor 
atención, por evitar este tipo de enfrentamientos que no favorecen a nadie… 
 
El Correo Ilustrado/Condenan acciones “fascistoides” en manifestación opositora (La Jornada) 
La excelente foto de Cristina Rodríguez en primera plana de La Jornada (Agrede a plantón marcha en favor 
de la Suprema Corte) lo dice y explica todo. El fascistoide arremete contra el desvalido queriéndolo 
triturar, aniquilar. El desvalido, que lo único que hace es defender nuestra Constitución, la que exige 
respeto a los derechos humanos de todos los mexicanos por igual, demanda que los ministros también la 
respeten, que no la transgredan como ha sucedido en el pasado reciente y, si no, que se vayan con su 
Presidenta Piña. 
José Lavanderos 
 
REFORMA JUDICIAL 
Debatirán diputados elección de Ministros (El Universal)  
…El coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier Velazco, recordó que este martes 
inician los conversatorios que propuso su grupo parlamentario, para debatir sobre la conveniencia o no de 
modificar el método por el que se nombran a los Ministros en la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN), así como de la pertinencia de impulsar una reforma al Poder Judicial en México… 
 
Nahle rechaza propuesta para el Judicial (El Financiero) 
Arturo Nahle García, magistrado presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado (TSJE), rechazó la 
propuesta del partido Movimiento Regeneración Nacional (Morena) ante el Pleno de la Comisión 
Permanente para que los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) sean electos por 
voto popular. De acuerdo con el magistrado, la impartición de justicia se dañaría, pues habría quienes 
llegarían al cargo por algún partido político; “la justicia no se debe de partidizar, como la política no se 
debe judicializar”.  
 
Opinión/Miguel Carbonell (El Universal) “La Suprema Corte como contrapeso” 
Arrecian los ataques contra la Suprema Corte desde el entorno de la Presidencia de la República. Tanto en 
voz del propio Presidente como a través de las cuentas oficiales de distintos organismos públicos en redes 
sociales, se habla de “excesivos privilegios” de Ministras y Ministros, entre otros extravíos comunicativos. 
Los legisladores del partido en el poder se apresuran a quedar bien con su líder moral y presentan 
iniciativas en ambas Cámaras del Congreso de la Unión para dar forma a la lamentable ocurrencia de que 
los integrantes de la Corte sean electos por voto popular. En el colmo de la estulticia se habla incluso de 
“obradorizar” el Poder Judicial… 
 
Opinión/Ricardo Monreal (Milenio Diario) “Diálogo en la calle de Corregidora” 
Rousseau, Montesquieu y Fouché se encuentran frente al número 8 de la palaciega calle de Corregidora, 
en el centro de México. Rousseau: Esa idea de elegir jueces de manera indirecta o mediante las cámaras 
legislativas, sin ser tocados por el pétalo de una boleta electoral, es la mejor vía para tener juzgadores 
insensibles e impermeables a las injusticias cotidianas. Con la elección indirecta, la autonomía se traduce 
en opacidad; la independencia, en cofradía, y la integridad, en corrupción. Montesquieu: Pero tu visión es 
peor. Que los jueces sean electos por el voto popular, secreto y directo, como lo son los legisladores y el 
Ejecutivo, es pavimentar el camino a la partidización y la politización de la justicia. Es entregar la Corte a 
la partidocracia y al populismo: dos cánceres de la democracia contemporánea… 
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Opinión/Confidencial (El Financiero) "Acepta Cossío debatir en foros de San Lázaro" 
El Ministro en retiro de la Corte José Ramón Cossío aceptó el reto y, para sorpresa de los morenistas -
admiten-, acudirá al segundo foro de debates sobre la reforma que impulsa el Presidente López Obrador, 
que propone que los Ministros sean electos por el voto ciudadano. El líder morenista en San Lázaro, 
Ignacio Mier, celebró la decisión de Cossío –fuertemente cuestionado por el Presidente– y dijo que esto 
“dotará a este ejercicio de un amplio debate de dos visiones diferentes, académicas, fundadas con el rigor 
jurídico, pero también con el análisis político que debe tener una discusión de esta naturaleza”. El debate 
toma forma.  
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Valadés y Cossío, confirmados” 
Y nos cuentan que tras la trifulca del pasado domingo entre detractores y quienes están a favor de la 
Suprema Corte, hoy habrá de iniciar el primer conversatorio en el que se debatirá si es conveniente 
modificar el método por el que se nombra a los Ministros del Alto Tribunal. El diputado Ignacio Mier 
aseguró que participará el reconocido jurista Diego Valdés, y para el segundo día de evento confirmó la 
presencia del Ministro en retiro José Ramón Cossío. El coordinador de Morena en la Cámara de Diputados 
señaló que será un gran ejercicio y que habrá "un amplio debate de dos visiones diferentes, académicas, 
fundadas con el rigor jurídico, pero también con el análisis político que debe tener una discusión de esta 
naturaleza". Sólo faltará ver, nos comentan, si lo que se diga ahí se toma en cuenta entre los morenistas 
que parecen decididos a dar luego un siguiente paso. Uf. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “A discusión el Plan C” 
A propósito de anuncios, hoy también dará inicio el conversatorio y análisis de la reforma al Poder Judicial, 
propuesta por Morena y el Presidente López Obrador, también conocido como Plan C, para que los 
Ministros de la Corte sean electos por voto popular. Participarán en la inauguración de este parlamento 
abierto constitucionalistas y especialistas en derecho electoral, entre ellos Diego Valadés, Amador 
Rodríguez, Jaime Cárdenas, Rafael Estrada y Andrés García. 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) "Dinero" 
… Ricardo Monreal ha demostrado en más de una ocasión, no obstante recientes arrepentimientos, que 
no está del lado del Presidente y Nacho Mier ya tomó partido contra la Corte. Faltan 16 meses para que 
termine el primer Gobierno de la 4T y no puede ser confinado a la parálisis, ni la acataría; la Corte podría 
ser disuelta si Morena gana la mayoría constitucional del Congreso. ¿Dónde está el hábil negociador que 
consiga una tregua?  
 
Opinión/Abel Campirano (Milenio Diario Jalisco -versión digital-) “La independencia del Poder Judicial” 
La autonomía del Poder Judicial es básica para que exista equilibrio de Poderes y además para que se 
pueda cumplimentar la normativa constitucional contenida en el artículo 17, que indica que la justicia 
debe ser rápida, gratuita, expedita y sobre todo imparcial… El Poder Judicial Federal se integra por los 
Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los magistrados de los Tribunales Colegiados de 
Circuito y los jueces de Distrito, además de notificadores y personal administrativo… Todos ellos han sido 
objeto de duras críticas por parte del titular del Ejecutivo federal ,pero los ataques se han centrado más 
en los magistrados que integran la Suprema Corte, incluyendo a sus propios afines que tiene incrustados 
en el más Alto Tribunal del país. Los legisladores morenistas, para quedar bien con el fundador del partido 
y auspiciador de este, pretenden que el Poder Judicial de la Federación sea integrado con personas electas 
popularmente. La puesta en ejecución será una tarea descomunal y que luce imposible, para los efectos 
de que, con esa ocurrencia, se garantice la autonomía del Poder Judicial y se acabe con la corrupción. 
Demagogia pura… 
 
Opinión/Héctor Muñoz (Ovaciones) “Foros para elección de Ministros” 
El presidente de la Junta de Coordinación Política en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier ya está 
trabajando para poder sacar adelante la reforma al Poder Judicial que propondrá el Presidente y por ello 
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este martes inician los conversatorios sobre el análisis de la reforma al Poder Judicial y la designación de 
los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  
 
Opinión/Federico La Mont (Unomásuno) ¿Diario con La Mont? 
… El coordinador de los diputados de Morena, Ignacio Mier Velazco, aseguró que 70 por ciento de los 
mexicanos desconoce cómo funciona la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). Resaltó que los 
conversatorios que se iniciarán este martes en la Cámara de Diputados sobre la reforma al Poder Judicial, 
devolverán al pueblo de México el derecho a la información en torno a ese tema, antes de la consulta 
pública que solicitarán para modificar el proceso con el que se elige a los Ministros.  
 
Opinión/Adrián Rueda (Excélsior) “El obradorizador de San Lázaro” 
Después de sus recientes discursos en San Lázaro, más de uno sospecha que, durante su exilio en Canadá, 
algún chip se le pudo haber desconectado al diputado morenista Alejandro El Chino Robles. Nacido en el 
PRD, concretamente en el equipo de Mauricio Toledo, El Chino como se le conocía en Donceles, tuvo que 
huir en 2016 a Vancouver, pues fue acusado de asalto a una sede del partido… Parece que Robles tuvo al 
final su revancha, pero algo en su cabeza cambió, pues propone cosas tan locuaces como obradorizar el 
Poder Judicial. Ya hasta anunció una Ley Para Proteger las Obras Estratégicas del Estado Mexicano. 
 
Opinión/José Antonio Chávez (El Independiente) "Aquí en el Congreso // Si ganan Edomex, oxígeno puro 
a oposición" 
… Hay la amenaza del Presidente que de ganar el Congreso reformará el INE y el Poder Judicial de la 
Federación, así como la Suprema Corte que quieren, desde Palacio llevarlos, en su designación a elección 
popular. Por eso la importancia de los resultados del estado de México serán determinantes para los 
opositores. S 
 
REFORMA ELECTORAL 
Opinión/Miguel A. Rosillo (El Heraldo de México) “La Suprema Corte y el debate que viene” 
El denominado Plan B en materia electoral, aprobado por el Congreso mexicano, tiene como propósito 
declarado: “Reducir el costo de la burocracia del INE y separar sus resoluciones de los grupos 
hegemónicos”. En él se incluyen conceptos que reducen drásticamente la capacidad operativa del INE para 
organizar elecciones y garantizar su imparcialidad. El 8 de mayo, la Suprema Corte (SCJN) dictó sentencia 
en la acción de inconstitucionalidad planteada contra la primera parte de esas reformas. Ahí, la 
controversia se centró en el procedimiento legislativo seguido para la aprobación de la iniciativa de 
reforma electoral en la Cámara de Diputados. La SCJN, por mayoría de 9 votos, resolvió la nulidad de esa 
legislación.  
 
REFORMAS LEGALES Y PROCESOS LEGISLATIVOS 
Impugnaciones de la noche negra, en riesgo  (El Universal) 
Diferencias en el bloque opositor en el Senado de la República ponen en riesgo la presentación ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) de los recursos de impugnación contra las reformas 
aprobadas por Morena y sus aliados en la última sesión del periodo ordinario, conocida como noche negra. 
 
DONACIONES A LA UNAM 
Van a la UNAM 24 mdp de la Corte (24 Horas -nota principal-) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), entre 2020 y hasta el primer trimestre de este año, 
reportó donaciones por 24.2 millones de pesos a la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM). 
De acuerdo con una revisión de 24 Horas a la plataforma de transparencia de la Suprema Corte, las 
transferencias se realizaron a la Fundación UNAM durante los mandatos de Arturo Zaldívar y Norma Piña, 
como Presidentes del Máximo Tribunal… Parte de las becas para miles de estudiantes de la UNAM este 
año se financian con recursos y donativos de su fundación, entre cuyos benefactores se encuentra la 
Suprema Corte. Además de que el Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena es uno de los consejeros de ese 
órgano altruista. La plataforma de transparencia de la Suprema Corte registra que en 2020 se le donaron 
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5.7 millones de pesos a la Fundación UNAM; en 2021, 6.8 millones de pesos; en 2022, 7.8 millones, lo que 
engloba el mandato del Ministro Arturo Zaldívar al frente del Poder Judicial de la Federación. Mientras 
que, en el primer trimestre de 2023, según el reporte de rendición de cuentas, ya en la gestión de la 
Ministra Presidenta Norma Piña, se reportan transferencias por 3.8 millones de pesos.  
 
TRANSFERENCIA DE VOTOS  
PAN: Transferencia de votos ya es inconstitucional (Excélsior) 
La transferencia de votos con candidaturas comunes, que está previsto se vote mañana en el pleno del 
Congreso de la Ciudad de México, ya fue calificada como inconstitucional por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en 2008, recordó el diputado Diego Garrido (PAN). El legislador dijo en entrevista con 
Excélsior que el dictamen aprobado el viernes pasado sobre candidaturas comunes establece que 
“mediante convenio los partidos se distribuyen, como quieren, el porcentaje de votos que van a recibir”… 
Recordó que, cuando en 2008 la SCJN analizó legislación de otros estados que contemplaba ese esquema 
“determinó que no se pueden distribuir los votos. Está prohibida la transferencia de votos, porque no se 
puede violentar la intención de voto de los ciudadanos, y determinó que era inconstitucional”… Por ello la 
bancada del PAN votará en contra del dictamen, adelantó Garrido: “Si nos mayoritean, vamos a intentar 
desde el PAN la acción de inconstitucionalidad ante la Suprema Corte”. 
 
FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA/DECRETO PARA INCORPORACIÓN DE LA GN A LA SEDENA 
Opinión/Fernando Belaunzarán (Excélsior) “El sexenio más violento” 
…La militarización de la seguridad pública, no obstante su incapacidad para reducir la violencia, ya ni 
siquiera se plantea como un asunto transitorio, sino estructural. Aunque la Constitución establece que la 
Guardia Nacional debe ser civil y así lo ratificó la Corte, el Gobierno federal aplicó la máxima colonial de 
“acátese, pero no se cumpla”. Eso parece confirmar que el protagonismo, empoderamiento y 
diversificación de labores de la Fuerzas Armadas tiene más que ver con la intención de hacerlas pilar del 
régimen de hegemonía del nuevo partido oficial que con el combate a los cárteles que, dicho sea de paso, 
operan cada vez con mayor descaro en las elecciones. 
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO 
Sánchez Cordero pide a Congreso de Puebla despenalizar aborto como ordenó SCJN (Unomásuno -
versión digital-) 
En su visita por el estado de Puebla, la senadora Olga Sánchez Cordero exigió al Congreso local que saque 
de 'la congeladora' la iniciativa para la despenalización del aborto en Puebla, pues su aprobación es un 
mandamiento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) y porque de mantenerse en una postura 
omisa, negativa y de rechazo, contribuyen a la criminalización de las mujeres que buscan la interrupción 
de su embarazo. En su intervención en el Foro Nacional de Acceso a la Justicia para las Mujeres, la también 
ex secretaria de Gobernación federal pidió al presidente de la Junta de Gobierno y Coordinación Política 
(Jucopo) del Congreso local, Eduardo Castillo López, que atienda las peticiones de asociaciones y colectivas 
feministas para que el aborto en Puebla se vuelva una realidad, ya que fue un compromiso de campaña 
por parte de los legisladores de izquierda. 
 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
Opinión/Darío Celis (El Financiero) "La Cuarta Transformación // El “auxiliar en la recaudación”" 
Los magistrados del Tribunal Federal de Justicia Administrativa (TFJA) decidieron cerrar filas a principios 
del presente año para sacudirse el control que pretendía ejercer sobre ellos el Gobierno federal. Por lo 
mismo, a todo mundo sorprendió el reciente posicionamiento de la semana pasada, respecto a que el 
órgano jurisdiccional es un “auxiliar en la recaudación”. El lunes 2 de enero, la misma fecha que la Ministra 
Norma Piña asumía la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia, los integrantes del TFJA le cerraban el 
paso a la magistrada Luz María Anaya. Se trataba de la pieza estratégica con la que el presidente saliente, 
Rafael Anzures, pretendía perpetuar el control de la 4T sobre los juicios de mayor trascendencia en 
materia fiscal...  
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DERECHO CONSTITUCIONAL AL LIBRE TRÁNSITO 
"Afectan el derecho de tránsito" (24 Horas) 
Por más de 15 años, un grupo de vecinos de la colonia Bosques de las Lomas bloqueó ilegalmente el libre 
tránsito en las intersecciones de las calles Bosque de Duraznos y Bosque de Pinos, donde las denuncias de 
otros colonos ante las autoridades de la alcaldía Miguel Hidalgo han pasado desapercibidas porque no han 
revertido el abuso. En este lugar, existen arriates de concreto para impedir el acceso vehicular y limita el 
paso peatonal, con la finalidad de hacer una zona privada; personal de la demarcación mantiene una 
indiferencia ya que tienen la facultad de retirar los objetos, liberar el paso y no lo hacen. Con argumentos 
legales y Tesis de Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los habitantes demuestran 
las faltas por cerrar las calles y sustentan la petición en la alcaldía para que liberen la vialidad; sin estudios 
y análisis de las afectaciones, efectuaron el cierre y transgredieron las normas de Movilidad y Cultura Cívica 
de la Ciudad de México, así como el derecho constitucional al libre tránsito.  
 
DERECHOS HUMANOS DE PERSONAS MAYORES Y SISTEMAS NACIONALES DE PROTECCIÓN  
Opinión/José Ramón Cossío Díaz (El Universal) “Los derechos humanos de las personas mayores” 
Hace unos días la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) dio a conocer el informe 
“Derechos humanos de las personas mayores y sistemas nacionales de protección en las Américas”. Se 
trata de un amplio estudio para mostrar la aplicación y efectividad de la Convención Interamericana sobre 
la Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores, el instrumento internacional que 
contiene el catálogo de derechos y garantías de las personas mayores. Específicamente, sobre la 
prohibición de la discriminación por vejez y el disfrute de una vida digna, la seguridad social, el trabajo, la 
educación, la cultura, la recreación, el esparcimiento y el deporte, entre otros… 
 
EL COLEGIO NACIONAL 
El Colegio Nacional, sus próximos 80 años (El Heraldo de México) 
Con motivo del 80 aniversario de El Colegio Nacional, el Dr. Javier García Diego presentó la historia del 
cómo fue fundado y de las expectativas que se tenían acerca del impacto que podría tener en la ciencia y 
la cultura en el país. Comparto algunas reflexiones acerca del papel que El Colegio Nacional puede seguir 
desempeñando en el futuro para difundir el conocimiento generado por sus integrantes. Para ello tomó 
como referencia el lema “Libertad por el saber” que fundamenta la existencia de El Colegio Nacional y le 
da sentido y propósito sustantivo… En 2014 El Colegio Nacional también se enriqueció con el ingreso de 
personalidades como José Ramón Cossío, jurista; Antonio Lazcano, biólogo y Juan Villoro, escritor. En 2016 
con Alejandro Frank, físico; Javier Garciadiego, historiador y Vicente Quirarte, escritor. En 2017 con 
Christopher Domínguez, escritor y Julio Frenk, médico. En 2019 con Leonardo López Luján, arqueólogo. En 
2021 con Felipe Leal, arquitecto y Claudio Lomnitz, antropólogo y hace unos días con Carlos Coello, 
ingeniero en ciencias de la computación. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Avances en justicia laboral” 
En un encuentro bilateral México-Canadá para revisar las experiencias en materia de justicia laboral, el 
ministro canadiense del Trabajo, Seamus O Regan reconoció los esfuerzos mexicanos para modernizarla; 
algunos de esos avances, impulsados por el magistrado Sergio Javier Molina, consejero de la Judicatura 
Federal, buscan erradicar un viejo sistema laboral que prevaleció un siglo. ¿Será? 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Avances en materia laboral” 
Tuvo lugar en la CDMX un encuentro bilateral con autoridades de Canadá para revisar experiencias en 
materia de justicia laboral. En la reunión, encabezada por el magistrado Sergio Javier Molina, consejero 
de la Judicatura Federal, y el ministro canadiense de Trabajo, Seamus O’Regan, se reconocieron los 
esfuerzos mexicanos para modernizar la legislación laboral y responder así a sus compromisos 
internacionales derivados del acuerdo comercial de América del Norte. 
 
CASO ROSARIO ROBLES 
Robles gana amparo vs. captura y FGR lo impugna (El Financiero) 
La Fiscalía General de la República (FGR) impugnó el amparo que obtuvo Rosario Robles, el cual dejó sin 
efecto la orden de aprehensión en su contra por lavado de dinero y delincuencia organizada, ilícitos 
ligados a la llamada estafa maestra. Con su recurso, la FGR busca que se revoque el amparo y se reactive 
la orden de captura contra la ex titular de las secretarías de Desarrollo Social, y de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano. Según los estrados electrónicos del Poder Judicial de la Federación, fue Eutimio 
Ordoñez, juez Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, quien 
dictó la sentencia a favor de Robles. (El Universal) (Excélsior -espacio en primera plana-) (El Economista) 
(La Jornada) (Diario de México -nota principal-) (La Razón de México) (La Crónica de Hoy) (24 Horas) 
(Unomásuno -versión digital-) (Publimetro) (Basta!) (El Independiente) Más información sobre el tema: 
(FGR descalifica a juez que absolvió a Rosario Robles de Estafa Maestra/Unomásuno -versión digital-) 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “3. Del otro lado” 
Podría decirse que Rosario Robles ya la libró. El juez Cuarto de Distrito en Materia de Amparo con sede 
en Toluca, Estado de México, Eutimio Ordóñez Gutiérrez, canceló la orden de captura por los delitos de 
delincuencia organizada y lavado de dinero en contra de la ex secretaria de Sedesol y de la Sedatu. Las 
órdenes de aprehensión estaban relacionadas con la llamada Estafa Maestra, un presunto desvío de 
recursos desde Desarrollo Social y Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, cuando Robles fue titular. De 
acuerdo con la resolución, el juez consideró que los criterios para ordenar su captura fueron excesivos y 
violatorios a los derechos de la imputada. La pregunta sigue en el aire: ¿lo habría hecho sola?, ¿y los 
demás? 
 
Opinión/Carlos Puig (Milenio Diario) “Rosario, venganza y procuración de justicia” 
Valga decir algunas cosas: la Estafa Maestra, es decir, el mecanismo de desviación de recursos desde la 
Secretaría de Desarrollo Social (y otras) del sexenio pasado mediante la supuesta contratación de múltiples 
servicios a entidades gubernamentales estatales, sí existió… Pensé en esos casos al leer la noticia de que, 
como se esperaba, Rosario Robles fue absuelta de delincuencia organizada y lavado de dinero; cargos 
similares a aquellos que fueron utilizados para acusar a la ex secretaria general del SNTE y a otros 
personajes que en un momento dado o estorbaban una decisión política o simplemente se los aplicaron 
desde el poder por venganza… 
 
Opinión/La Ráfaga (La Prensa) “¿Fallas en la FGR?” 
Algo pasó en la Fiscalía General de la República de Alejandro Gertz Manero en el caso Rosario Robles... Y 
es que resulta que un juez federal anuló la orden de aprehensión girada desde 2020 en contra de la ex 
titular de la Sedesol y Sedatu, Rosario Robles, por los delitos de lavado de dinero y delincuencia organizada 
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tras considerar que ni el juez original que libró la orden, ni la FGR, pudieron probar al menos de forma 
inicial dos cosas: que esos delitos existieron, y que la ex secretaria de Estado los cometió. Esta decisión 
exhibe fallas y negligencias de la FGR que, por años, tuvo en sus manos una orden de aprehensión que, 
de forma inexplicable, nunca cumplimentó… 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello...” 
Otro revés judicial fue el de un juez federal que libró a Rosario Robles, extitular de Sedesol y Sedatu, de 
las órdenes de aprehensión por los delitos de lavado de dinero y delincuencia organizada por el caso de la 
Estafa Maestra, por considerar esas acusaciones y su encarcelamiento como un “exceso y violación de 
derechos humanos” 
 
NOMBRAMIENTOS PENDIENTES/DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Insiste el Poder Judicial al Senado: Nombren a comisionados del INAI (La Crónica de Hoy -espacio en 
primera plana-) 
De nueva cuenta, la jueza Décimo Séptimo de Distrito en Materia Administrativa, Celina Angélica 
Quintero Rico, otorgó una nueva suspensión que ordena a la Cámara de Senadores a llevar a cabo un 
periodo extraordinario de sesiones para nombrar al comisionado del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que sustituirá a Francisco Acuña Llamas. 
La juzgadora concedió la me dida cautelar a Francisco Ciscomani Freaner, integrante del Consejo 
Consultivo del INAI y otorgó un plazo de tres días, a partir de que se realice la notificación oficial, para que 
la Junta de Coordinación Política (Jucopo) de la Cámara Alta elabore la propuesta con el nombre del 
candidato. (Reforma) (El Universal) (El Financiero -espacio en primera plana-) (La Jornada) (La Razón de 
México -espacio en primera plana-) (El Economista) (ContraRéplica) (El Independiente) 
 
“Cobro de piso”, la extorsión del narco, que cierra empresas (El Independiente) 
En el marco del 46 aniversario de la Coparmex-Matamoros, que se realizó el 26 de mayo de 2023, a la que 
asistiría como invitado de honor el gobernador Américo Villarreal y que desairó, Medina Mora, enfatizó 
que el cobro de piso no es privativo de Tamaulipas, sino de varios lugares de la república donde existe esa 
extorsión del narco, “claro que afecta, en algunos casos hace que el negocio sea inviable y que por lo 
mismo tengan que cerrar”… “Es lógico que una empresa que va a invertir en México y escucha que el 
Gobierno emite un decreto para la ocupación de las instalaciones de una empresa que tiene concesionadas 
vías férreas o que ve que el Poder Judicial mandata al Senado nombrar comisionados del INAI y hay un 
desacato… Ver ataques a la SCJN, casi elimina al INAI y al INE, entonces están las empresas a la espera de 
ver, si México va a hacer un país de estado de derecho o no, para decidir si invierten”.  
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “El Arco del Triunfo está en el Senado” 
Nos recuerdan que, en el Senado, ya hicieron oídos sordos a dos sentencias de jueces para que elijan a los 
comisionados del Instituto Nacional de Transparencia (Inai), mientras que ayer se emitió una tercera que 
les da un plazo de 72 horas. Es necesario recordar que actualmente hay tres asientos vacantes dentro del 
Pleno del Inai, y que este órgano garante de la transparencia no puede sesionar, por falta del quorum legal, 
mientras que el Senado no designe al menos a una persona para ocupar una de las plazas. Ya se verá si 
esta vez los senadores atienden el mandato judicial, o de plano, se lo vuelven a pasar por el arco del 
triunfo, como sucedió ya en un par de ocasiones con las sentencias previas. 
 
Opinión/Redes de Poder (Reporte Índigo) “El Senado, emplazado” 
Vamos a ver cómo reacciona el Senado de la República al nuevo emplazamiento del Poder Judicial para 
que se convoque a un periodo extraordinario y se pueda nombrar a dos de los comisionados faltantes del 
INAI, pues ahora se advierte incluso de la posibilidad de una multa en caso de que no se dé cumplimiento 
a la suspensión que se otorgó hace algunas semanas para tal efecto. En la Cámara alta, al menos entre el 
grupo mayoritario, sabemos que no corren las prisas para resolver ese pendiente, aunque quién sabe si 
ahora que tengan que desembolsar de su cartera, no reconsideren. ¿Habrá humo blanco para el INAI en 
los próximos días? 
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Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello...” 
Oootra orden judicial a la Permanente y al Senado para convocar a periodo extraordinario y elegir un 
comisionado del INAI. 
 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DE FUNCIONARIOS 
Una actual trabajadora más en la Corte ligada a García Luna, acusa Obrador (ContraRéplica) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador reveló que hay otro caso de una administradora que trabajaba 
con Género García Luna, y quien ahora labora en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, (SCJN). “Ya 
mañana les voy a dar el dato, que también estaba de administradora y está ahí. Parece que trabajaban 
juntas, la que dimos a conocer la señora abogada y esta otra que mañana o pasado, que también la 
contrataron, la Corte, para no personalizar. Pero no tiene ella demanda, pero sí trabajó ella ahí, con García 
Luna, y tiene un trabajo en la Corte administrativo, de manejo de fondos”, dijo. Destaca que el presidente 
ha asegurado que la Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación contrató a Sonia 
Vargas Terrero, otra ex colaboradora de Genaro García Luna. 
 
Opinión/Alberto Aguilar (El Sol de México) “Libros de texto rechazo en estados y sin apego a planes” 
Ayer el Presidente Andrés Manuel López Obrador se refirió a los libros de texto. Dijo que ya se comenzó la 
entrega de los mismos. Este asunto créame que va a dar más de que hablar. En muchos estados hay 
resistencias para utilizarlos en las escuelas: Chihuahua, Jalisco, Guanajuato, Querétaro, Yucatán. Y es que 
la SEP de Leticia Ramírez no los consultó, lo que es violatorio de la ley. De hecho tras el amparo que 
presentó la Unión Nacional de Padres de Familia que preside Luis Arturo Solís la resolución de un Tribunal 
el viernes es que se apeguen a los actuales planes de estudio…  
 
MODIFICACIÓN DE CONTENIDOS DE LIBROS DE TEXTO/DERECHO DE CONSULTA 
López Obrador critica lluvia de amparos contra libros de texto (La Jornada -espacio en primera plana-) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador criticó la lluvia de amparos contra los nuevos libros de texto 
gratuitos de la Secretaría de Educación Pública (SEP). Aseguró que es una estrategia de los grupos 
conservadores que se oponen a los contenidos y están molestos porque mantenían las ganancias por la 
impresión de esos materiales. “Ya están también lloviendo amparos porque los conservadores no quieren 
que se reformen los contenidos de los libros de texto (...) Nosotros hicimos el compromiso de hacer una 
reforma educativa distinta a la que impusieron (los regímenes neoliberales) y parte de ésta es la 
elaboración de los libros de texto con nuevos contenidos científicos y humanistas. (Reforma) (El 
Financiero) (Basta!) Más información sobre el tema: (Alistan un plan alterno/El Heraldo de México) 
(Alistan un plan alterno/El Heraldo de México) 
 
EJERCICIO INDEBIDO DEL SERVICIO PÚBLICO 
Debemos dejar de ver a los migrantes como un problema (El Economista) 
La información sobre las causas del incendio en la estación migratoria del Instituto Nacional de Migración 
(INM), en Ciudad Juárez, la noche del 17 de marzo pasado, se ha difundido a cuentagotas. La mañana de 
este lunes, el Presidente Andrés Manuel López Obrador anunció que ya hay detenidos por los hechos e 
instó al INM para que dé a conocer los videos reservados del caso. El mes pasado, Francisco Garduño, 
comisionado de dicho instituto, fue vinculado a proceso por un juez federal en Ciudad Juárez, aunque 
éste decidió que el funcionario seguirá su proceso en libertad y permanecerá como titular del instituto. 
 
VIOLENCIA DE GÉNERO 
Apelan sentencia absolutoria para Roxana (Reforma)    
La sentencia absolutoria a favor de Roxana Ruiz fue apelada por familiares del hombre al que abatió tras 
haber sido violada. Los promoventes de la inconformidad indicaron que en la determinación no debió 
usarse el método idealista, sino el materialismo histórico, informó Ángel Carrera, abogado de Roxana Ruiz. 
El litigante señaló que la argumentación de la contraparte atiende a un tema filosófico, pero no jurídico. 
Calculó que el Tribunal de alzada resuelva en un mes y, en caso de que sea desfavorable, tendrán que 
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recurrir al amparo. La mujer está bajo proceso luego de que en 2021, Sinaí la agredió en su domicilio y ella 
lo mató. 
 
ACUSADO DE TERRORISMO 
Fincan cargos al joven que puso bombas en un cine de Ciudad Juárez (La Jornada) 
El Ministerio Público de la Fiscalía General de la República acusó ante un juez federal de Control, de los 
delitos de terrorismo, portación de explosivos y fabricación de explosivos a Osvaldo N. M., quien fue 
detenido la semana pasada luego de que colocó bombas de ácido muriático, navajas y clavos en una sala 
cinematográfica de la plaza comercial Gran Patio Zaragoza, en Ciudad Juárez. Osvaldo N. M., de 19 años 
de edad, fue aprehendido por una denuncia de sus vecinos en la colonia División del Norte, luego de que 
la fiscalía de Chihuahua difundió imágenes captadas por videocámaras del centro comercial, y policías 
catearon su vivienda, donde encontraron materiales para fabricar bombas caseras. 
 
PROCESOS DE CONCURSO MERCANTIL 
Opinión/Darío Celis (El Financiero) “La Cuartas Transformación” 
En el concurso mercantil de Tecnologías Relacionadas con Energía y Servicios Especializados (Trese), de 
Ricardo Silva, se siguen presentando anomalías. De entrada se mal designó como depositaria y con 
supuestas funciones de conciliador, a Grupo Empresarial Anacar. Se considera que la Juez Séptima, María 
Concepción Elisa Martín Argumosa, la designó ilegalmente. Esa situación se dio porque a toda costa Silva 
quiere evitar que Anacar, el cual es controlado por él mismo, rinda los informes a la juez los cuales son 
revisados por el Instituto Federal de Especialistas en Concursos Mercantiles (Ifecom), que comanda Edgar 
Bonilla. A Padilla se le ha hecho saber que el dinero desaparece de sus estados financieros sin explicación 
alguna. Ante ello Trese, vía el abogado Víctor Olea, presentó una queja ante el Consejo de la Judicatura 
Federal en contra del Ifecom… 
 
Opinión/Darío Celis (El Financiero) “La Cuartas Transformación” 
La juez Primero de Concursos Mercantiles, Olga Borja Cárdenas, admitió la demanda de concurso 
mercantil que presentó el fondo neoyorquino Terranum Capital en contra de Industrial Global Solutions, 
que forma parte de Grupo IGS. Desde el 29 de marzo se ordenó una visita para hacer una revisión integral 
de la contabilidad de la sociedad, particularmente de ciertas cuentas intercompañías. El visitador es 
Humberto Bravo Mena, a quien la empresa no ha proporcionado aún los documentos contables 
correspondientes, por lo que los acreedores han denunciado la posible comisión de un delito en términos 
del artículo 272 de la Ley de Concursos Mercantiles. Ante la falta de las constancias indicadas, la juez 
accedió a una prórroga… 
 
REGLAMENTO DE LEY GENERAL PARA EL CONTROL DEL TABACO/VIOLACIÓN A LA LIBERTAD DE 
COMERCIO/RESTRICCIÓN PUBLICITARIA 
Se apagan amparos contra ley para el control del tabaco (La Jornada) 
La mayoría de casi 2 mil 500 demandas de amparo en contra de la Ley y Reglamento para el Control del 
Tabaco han sido desechadas, salvo 20, cuya sentencia fue a favor de las empresas para que existan áreas 
para fumadores en espacios cerrados o se mantenga la exhibición de cajetillas de cigarros en puntos de 
venta. Aunque existen recursos de revisión en proceso, es posible que algunos casos lleguen hasta la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. Eso se verá aproximadamente dentro de un año, estimó Erick 
Antonio Ochoa, director de la organización civil Salud Justa. (Reforma) (Milenio Diario) 
 
TREN MAYA 
Frenan tala para Tren por falta de permisos (Reforma) 
La suspensión definitiva para que se frene cualquier tala o desmonte en terrenos del Tren Maya fue 
otorgada por la falta de diversas autorizaciones de cambio de uso de suelo, indicó Gustavo Alanís, director 
del Centro Mexicano de Derecho Ambiental (Cemda). En entrevista, detalló que la orden del Juzgado 
Primero de Distrito en Yucatán sólo comprende los tramos 3, 4, 5 Norte y 6 del Tren Maya; sin embargo, 
aseguró que en todo el trazado existen irregularidades. “El propio juez está reconociendo que se tiene que 
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contar con autorizaciones de cambio de uso de suelo en terrenos forestales y está advirtiendo que no 
existen. Entonces el mismo juez nos dice: Están en falta, están en incumplimiento y por eso estoy 
otorgando esta suspensión definitiva”, señaló el activista.  (La Crónica de Hoy) (Basta!) Más información 
sobre el tema: (Obras del Tren Maya no se detendrán/El Economista)  
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Cuando se ofrecía respeto al Poder Judicial…” 
Después de las constantes descalificaciones del Presidente contra el Poder Judicial, Gemma Santana, del 
colectivo Sélvame del Tren, no tardó en recordarle su discurso cuando le dieron la constancia de mayoría. 
Posteó un video de aquel lejano 2018 en el que López Obrador prometió que “ninguna autoridad 
encargada de impartir justicia será objeto de presiones ni de peticiones ilegítimas cuando esté trabajando 
en el análisis, elaboración o ejecución de sus dictámenes, y habrá absoluto respeto por sus veredictos”. 
Además, aseguró que “el Ejecutivo no será más el poder de los Poderes, ni buscará someter a otros 
Poderes”. Qué tiempos aquellos… El video, por cierto, se volvió viral. 
 
CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL BANCO FORENSE 
Opera con imprecisiones Banco de Datos Forenses (Ovaciones -espacio en primera plana-) 
El Banco Nacional de Datos Forenses (BNDF) de México comenzó su operación este lunes entre 
imprecisiones, pero con la certeza de que puede contribuir a mejorar la crisis de personas desaparecidas 
en el país, donde hay más de 112.000 personas no localizadas y 52.000 cuerpos sin identificar… el Centro 
de Derechos Humanos Miguel Agustín Pro Juárez (Centro Prodh)… con amplia trayectoria de 
acompañamiento a víctimas y defensa de derechos humanos, detalló que pese a las evasivas de la FGR e 
incluso los recursos que promovieron contra el amparo ganado por Olimpia Montoya (quien busca a su 
hermano Marco Antonio, desaparecido en Guanajuato), por fin las autoridades reconocen con el inicio de 
operaciones del banco sus obligaciones al respecto. (La Jornada) (La Prensa -espacio en primera plana-) 
(Basta!) Más información sobre el tema: (Lanza Prodh guía para las familias de desaparecidos/El 
Universal) 
 
COMPRA DE MARCA Y EMBARGO DE BIENES DE MEXICANA DE AVIACIÓN 
Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) “Borrascas en Mexicana” 
Desde hace un mes están a disposición, los 1,000 millones que permitirían a la Cuarta Transformación 
adquirir la marca Mexicana de Aviación, pero los ex trabajadores de la compañía siguen sin alcanzar un 
acuerdo que permita cerrar la operación. Dos facciones de la Asociación Sindical de Sobrecargos de 
Aviación de México… protagonizan una disputa de pronóstico reservado, dado el involucramiento de 
Morena y el PT con las partes en conflicto… El representante legal de ASSA, Fausto Díaz Guerrero, se había 
desistido del embargo a los derechos de propiedad industrial cuya titularidad corresponda a Mexicana de 
Aviación… El juez Segundo de Distrito en Materia del Trabajo en la CDMX concedió la petición y dictó 
sentencia, el pasado de 17 de abril… 
 
CRÍMENES CONTRA COMUNIDAD MORMONA 
Comenzó juicio por masacre en Bavispe (24 Horas) 
Ayer, tras casi cuatro años, inició en el penal del Altiplano, en el Estado de México, el juicio en contra de 
Fidencio N, El Janos, involucrado en el atentado contra la familia LeBarón, ocurrido el 4 de noviembre de 
2019, en Bavispe, Sonora, y donde murieron tres mujeres y seis niños. “Hoy que inicia el juicio por la 
masacre: confiamos en que el sistema de justicia hará su trabajo, en que el juez Daniel Ramírez Peña, 
haga lo que le corresponde, y su imparcialidad quede intacta, es en beneficio de la credibilidad del Poder 
Judicial”, escribió Adrián LeBarón -padre y abuelo de las víctimas- en su Twitter, minutos antes de ingresar 
a la sala. (Milenio Diario) (Publimetro) 
 
PROYECTOS DE PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL CDMX  
Especialistas piden no enviar proyectos al Congreso; tienen omisiones y errores (La Jornada) 
Integrantes de la organización Ruta Cívica y especialistas en planeación urbana llamaron a la jefa de 
Gobierno, Claudia Sheinbaum, a no enviar al Congreso capitalino los proyectos del plan general de 
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desarrollo y del programa general de ordenamiento territorial, ante las omisiones y yerros que presentan… 
En conferencia de prensa, Mónica Tapia, directora de Ruta Cívica, y Armando Rosales, presidente de la 
Asociación Mexicana de Urbanistas, señalaron que de presentarse ambos proyectos para su aprobación 
se podrían impugnar ante el Poder Judicial. Tapia consideró que, por prudencia”, la jefatura de Gobierno 
no debe presentarlos, pues al hacerlo correrán seis meses para que el Congreso los analice y apruebe, y 
de no hacerlo pasarán con una afirmativa ficta tal y como fueron enviados 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Despiden a maestro por abuso sexual (El Universal) 
Naucalpan, Méx.- El profesor de educación física fue despedido de la UNAM, luego que un juez otorgó 
orden de aprehensión a personal de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México por presunto 
abuso sexual de una alumna; sin embargo, el docente lleva casi seis meses prófugo, informaron 
autoridades universitarias. Una estudiante del CCH Naucalpan, menor de edad, habría sido agredida 
sexualmente por su profesor de educación física, de lo cual se percataron sus familiares, especialmente su 
madre, quien notó cambios drásticos en la conducta de la joven desde los meses de octubre y noviembre 
de 2022, por lo que decidieron acudir a denunciar al maestro. 
 
Aseguran inmueble de fiestas clandestinas (Excélsior) 
CANCÚN.- La Fiscalía General del Estado de Quintana Roo informó que, tras una orden girada por un juez 
de Control, se cumplimentó una orden de cateo y se aseguró un inmueble en el que se realizaban fiestas 
clandestinas que permitían el acceso a adolescentes. El inmueble cateado se localiza en la Supermanzana 
523 de Cancún; las primeras investigaciones señalan que los adolescentes que asistían tenían acceso sin 
restricción a alcohol y estupefacientes, además de que se les permitía sostener relaciones sexuales en el 
local. 
 
A proceso por intentar dañar ahuehuete (Diario de México) 
Un juez de Control vinculó a proceso penal a Pablo Arredondo Iglesias, quien fue detenido la semana 
pasada luego de rociar cemento alrededor del ahuehuete, sembrado el 19 de mayo en Avenida Paseo de 
la Reforma. 
 
UAEMEX y Poder Judicial del Edomex promueven la cultura de la paz (Diario Imagen) 
Hoy, más que nunca, es vital recordar y valorar la importancia de generar una cultura de paz en nuestra 
sociedad, afirmó el rector de la Universidad Autónoma del Estado de México (UAEMEX), Carlos Eduardo 
Barrera Díaz, al encabezar, con el presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, 
Ricardo Sodi Cuellar, la premiación del Primer Concurso Estatal de Oratoria por la Cultura de la Paz y la 
clausura de la Semana de Acceso a la Cultura de la Paz. En el Aula Magna “Magistrado Licenciado Gustavo 
A. Barrera Graf”, el rector sostuvo que la paz es la construcción de una convivencia basada en el respeto, 
la comprensión, la tolerancia y la empatía. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA/MEDIDAS CAUTELARES 
Acata Presidencia medidas del INE y TEPJF; baja "Mañaneras" (ContraRéplica -espacio en primera plana) 
Las conferencias mañaneras del 9 y 11 de mayo fueron retiradas de las cuentas oficiales del Gobierno 
Federal, tal y como lo resolvió el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. (TEPJF), y en las 
que el Presidente Andrés Manuel López Obrador pidió el voto “en cascada” para Morena y aliados. El 
titular del Ejecutivo adelantó que se cumpliría con el mandato de la autoridad electoral, aunque dijo que 
“no sé exactamente lo que dije”… El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ordenó, el 
sábado pasado, a la Presidencia de la República que retirará los videos y las versiones de las conferencias 
mañaneras del 9 y 11 de mayo de Andrés Manuel López, porque en ellas llamó a votar por la Cuarta 
Transformación. Luego de que la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral (INE), se 
opusiera a otorgar medidas cautelares contra el Mandatario, el Tribunal avaló, por mayoría de votos, el 
proyecto de Janine Otálora, para revocar esa determinación y ordenó retirar los videos de esas 
conferencias. Luego de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación votará la eliminación del llamado 
Plan B de la Reforma Electoral, López Obrador indicó que había un Plan C… Además, descalificó a los 
Ministros y dijo que el Poder Judicial de la Federación está podrido. 
 
Presidencia retira de tres mañaneras extractos que “influyen en comicios” (La Jornada) 
En cumplimiento de las resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) y 
del Instituto Nacional Electoral (INE), la Presidencia de la República retiró parcialmente algunos 
contenidos, en sus redes sociales, de las conferencias presidenciales del 9, 11 y 24 de mayo, porque el 
titular del Ejecutivo, Andrés Manuel López Obrador, hacía alusiones explícitas a la forma de votar. Por la 
mañana, en su conferencia, el Mandatario dijo que sin problema acatarían las decisiones en cuanto fueran 
notificadas oficialmente. “No sé exactamente qué fue lo que dije y qué están prohibiendo, no nos ha 
llegado la notificación todavía o no estoy enterado, pero vamos a ver qué cosa es lo que quieren que se 
quite y lo quitamos, no hay ningún problema”. Poco más tarde, el TEPJF informó de la notificación oficial 
de la resolución aprobada el viernes pasado en una sesión no presencial, donde determinaron vincularlo 
a realizar todas las acciones para eliminar o modificar el contenido impugnado de las conferencias 
matutinas del 9 y 11 de mayo. (Reforma) (Excélsior) (El Financiero) (La Razón de México) (El Heraldo de 
México) (El Financiero) Más Información sobre el tema: (Reincide Presidente en temas 
electorales/Reforma) 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Buscan reglas claras” 
Los magistrados de la Sala Especializada del Tribunal Electoral se reunieron con los consejeros del INE 
que integran la Comisión de Quejas, con el objetivo de fijar directrices para la resolución de denuncias 
relacionadas con propaganda y violencia política de género, ante lo cercano del inicio de la elección 
presidencial de 2024. Desde que asumió el poder y hasta las últimas semanas, uno de los principales 
clientes de esas instancias es el Presidente AMLO por hablar de temas electorales en periodo prohibido, 
por lo que se espera que haya un criterio uniforme del INE y Tribunal sobre el comportamiento del 
Mandatario, corcholatas y otros actores políticos. ¿Será? 
 
VOTO DE PERSONAS PRIVADAS DE SU LIBERTAD 
Perfilan voto de 7 mil presos sin sentencia en 2024 (El Universal) 
Alrededor de 7 mil Personas Privadas de su Libertad (PPL) en la Ciudad de México, sin sentencia firme, 
podrían votar en las elecciones del próximo año para elegir a la jefa o jefe de Gobierno, alcaldes y 
diputados locales... Para el presidente de la Comisión de Asuntos Político-Electorales, Temístocles 
Villanueva, garantizar el derecho al voto de las personas en prisión preventiva es un paso que el Congreso 
debe poder cumplir de forma pronta y definitiva… Villanueva recordó que en 2019 la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación emitió la sentencia 352/2018 y acumulada, en la 
que dicta que las personas en prisión preventiva, sin sentencia firme, conservan su derecho a votar, ya 
que éste se suspende cuando existe una sentencia condenatoria ejecutoriada. 
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JUSTICIA ELECTORAL 
Opinión/Carlos Pozos (Diario Imagen) “¡Eees la boa!, a 3 años” 
¡Presente lo tengo yo!, que justo el martes 9 de junio de 2020, el jefe del Poder Ejecutivo federal, Andrés 
Manuel López Obrador, dio a conocer en la conferencia de prensa matutina de Palacio Nacional la 
existencia de un documento elaborado por el Bloque Opositor Amplio (BOA) y que entre las acciones del 
“plan” destacaba la contratación de “influencers” de redes sociales -como Chumel Torres-, la participación 
de periodistas críticos, gobernadores que se oponen a la 4T y ex presidentes como Felipe Calderón y 
Vicente Fox, así como también se unirían a esta corriente cámaras empresariales como el CCE, Coparmex, 
el Grupo Monterrey; pero además el bloque de gobernadores de 14 estados, magistrados, dirigentes 
nacionales de partidos políticos, y medios tradicionales como Reforma, El Universal, El Financiero, El 
Economista, Proceso, Nexos, amén de periodistas como León Krauze, Pablo Hiriart, Denise Dresser, Joaquín 
López-Dóriga, Ciro Gómez y Carlos Loret, entre otros… Que no se nos olvide que del citado documento, se 
dice que están en esta corriente los ex Presidentes Vicente Fox y Felipe Calderón; el Consejo Coordinador 
Empresarial; la Coparmex; Grupo FEMSA; FRENAA (Frente Nacional Anti AMLO); y además opinólogos de 
los medios tradicionales como Víctor Trujillo (“Brozo”), Pablo Hiriart, León Krauze, Enrique Krauze, Leo 
Zuckerman, entre periodistas e intelectuales orgánicos, “ejemplo del periodismo y del rigor y honestidad” 
así como con consejeros del Instituto Nacional Electoral y magistrados del TEPJF. 
 
Opinión/Alejandro Sánchez (El Heraldo de México-versión digital-) “Vuelven los halcones a la SCJN” 
Era julio de 2018 cuando ante representantes del Poder Legislativo y Judicial, así como organismos 
electorales autónomos, López Obrador recibió la constancia que lo acreditó como presidente electo para 
el sexenio 2018-2024 de manos de la presidenta del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF), la magistrada Janine Otálora. Después el presidente se dirigió al pódium y con voz firme prometió 
que nunca mandaría palomas mensajeras ni halcones amenazantes para intimidar el trabajo a resoluciones 
de los representantes de las instituciones autónomas. "Ofrezco a ustedes señoras, señores magistrados, 
así como al resto del Poder Judicial, a los legisladores y a todos los integrantes de las entidades autónomas 
del Estado que no habré de entrometerme de manera alguna en las resoluciones que únicamente a 
ustedes compete.  
 
CONVOCATORIA 
Convocatoria/TEPJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Convocatoria a Licitación Pública Nacional No. TEPJF/LPN/012/2023. 
 
NOTA ACLARATORIA 
Nota Aclaratoria/TEPJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Nota Aclaratoria a la Información relativa a los saldos al 31 de marzo de 2023 de los fideicomisos en los 
que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación participa, publicada el 26 de abril de 2023. 
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
Promulgan Ley 3 de 3; les impide cargos públicos a agresores 

Después que la Comisión Permanente del Congreso de la Unión elevó el pasado miércoles a rango 
constitucional la Ley 3 de 3, que impide a los agresores sexuales, deudores alimentarios o culpables de 
violencia de género competir por cargos de elección popular o participar en el servicio público, esta 
normativa ha sido publicada en el DOF y cuya entrada en vigor aplica desde mañana. (Diario de México) 
 
Marcelo Ebrard quiere una encuesta efectiva 

El secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard, señaló que la propuesta que entregará a Morena 
el 5 de junio es para que la encuesta rumbo a 2024 sea efectiva y tenga “cierta simplicidad y sea muy 
transparente en su alcance, la muestra”. En entrevista con Jesús Martín Mendoza en Heraldo Radio, 
recalcó que ha planteado que los aspirantes se separen del cargo porque abona a la equidad de la 
contienda, transparenta la diferencia entre el Gobierno y la sucesión, además de que facilita el contacto 
con la militancia. (El Heraldo de México) 
 
Claudia Sheinbaum, a la cabeza 

La jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum Pardo, encabeza la lista para ser la 
abanderada de Morena en la próxima elección por la Presidencia de la República al contar con el 43.1% de 
preferencia, respecto a cuatro compañeros que buscan, como ella, continuar la Cuarta Transformación. 
(Más por Más) 
 
Se prepara Enrique Alfaro para la intensidad preelectoral del 24 

Enrique Alfaro se encuentra en su oficina de Casa Jalisco, el mandatario estatal revisa unos documentos 
previos a la entrevista con Publimetro. Detrás de él se encuentra una larga mesa con preseas, 
reconocimientos especiales, regalos y detalles personales que llevan un lazo más familiar. Minutos 
después se levanta para colocarse frente a la cámara e iniciar la charla que es una mirada al futuro, pero 
sin dejar de resaltar los retos del presente. (Publimetro) 
 
Tras declinación de PVEM en Coahuila, Velasco es precandidato de Morena 

Manuel Velasco, senador del Partido Verde, participará en la encuesta que definirá al candidato a la 
presidencia por parte de la Cuarta Transformación; luego de que Mario Delgado, presidente nacional de 
Morena le dijera que es bienvenido, este lunes, durante una conferencia. (ContraRéplica) 

 
Jefe del PT se dice al lado del presidente, pero en Coahuila se aferran a no declinar 

En el PT hay mensajes que se contraponen sobre una posible declinación en favor del aspirante de Morena 
a la gubernatura de Coahuila, Armando Guadiana. (La Razón de México) 

 
2.3 millones de votos, la oferta verde 

El PVEM ha aportado a sus socios políticos un promedio de 2.3 millones de votos en cada elección 
celebrada en las últimas dos décadas. Ese potencial electoral le ha servido como carta de negociación para 
coaligarse con PAN, PRI, Morena o cualquier partido que considere conveniente. (Milenio Diario) 

 
Delfina mantiene ventaja 

A cinco días de la elección para elegir gobernador, Delfina Gómez, de Morena, permanece arriba por 11.9 
puntos porcentuales, al obtener 55.1 por ciento en la intención de voto, contra 43.2 por ciento de 
Alejandra Del Moral, de la alianza Va por el Estado de México, de acuerdo con la encuesta de El Heraldo 
de México/Poligrama. (El Heraldo de México) 
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"No hay cajas de huevo llenas de dinero".. 

“No sólo gobernará el PRI”, dice Alejandra del Moral, candidata de la alianza Va por el Estado de México 
(PRI-PAN-PRD-Panal). “Por absoluta convicción la campaña se dio como debió haber sido, sin ir a buscar al 
gobernador y pedirle que hiciera la campaña por mí, o recurrir al PRI, como era el PRI de antes”, asegura 
en entrevista con El Sol de México. (El Sol de México) 
 
De rival histórico, el PAN-Edomex es ahora el gran aliado del PRI 

Antaño acérrimos adversarios que disputaban el poder en el Estado de México, los partidos PRI, PAN y 
PRD hoy contienden juntos para intentar detener la ola morenista en uno de los últimos bastiones del 
priísmo en el país. (La Jornada) 

 
Lidera Manolo de principio a fin 

El candidato de la alianza PRI-PAN-PRD, Manolo Jiménez, mantuvo siempre el primer lugar de las 
preferencias electorales por la Gubernatura de Coahuila durante la campaña, revela una encuesta de 
Grupo Reforma. (Reforma) 
 
Jiménez aventaja en Coahuila 

Coahuila seguiría siendo gobernado por el PRI. De acuerdo con los resultados que obtuvo Enkoll en su más 
reciente encuesta para El Universal, Manolo Jiménez Salinas, el candidato de la alianza PRI, PAN y PRD, 
obtendría el primer lugar con una preferencia efectiva de 49%, seguido de Armando Guadiana, de Morena, 
con 31%; Ricardo Mejía, del PT, con 13%, y Lenin Pérez, de la alianza PVEM y UDC, con 7%. (El Universal) 

 
Taddei diseña su INE con morenistas de Veracruz, Seguro Social, Trabajo... 

La consejera presidenta del INE, Guadalupe Taddei, pidió la renuncia de todos los asesores de la 
presidencia y la Secretaría Ejecutiva para armar su equipo, que incluye a asesores y representantes de 
Morena en Veracruz, así como ex funcionarios del Gobierno Federal. (Milenio Diario) 

 
Migrantes de Haití marchan en la CDMX para pedir apoyo 

Tras el cierre del albergue instalado en Tláhuac, un grupo de migrantes haitianos que se encuentran 
nuevamente en la plaza Giordano Bruno, en la alcaldía Cuauhtémoc, marcharon ayer desde ese sitio hasta 
la sede del Gobierno de la Ciudad de México para pedir que se agilicen sus trámites de solicitudes de 
refugio o que se les otorguen tarjetas de visitantes por razones humanitarias, que les permitan trabajar. 
(La Jornada) 

 
Gabinete de seguridad comparecerá hoy ante comisión bicameral 

El gabinete de seguridad federal, integrado por la secretaria de Seguridad Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez; 
de la Defensa Nacional, Luis Cresencio Sandoval, y de Marina, José Rafael Ojeda, comparecerán este 
martes ante la comisión bicameral del Congreso de la Unión, confirmó Ricardo Monreal Ávila, coordinador 
de los senadores de Morena. En un hecho “inédito” como lo calificó el también presidente de la Junta de 
Coordinación Política, los secretarios de Estado acudirán al recinto legislativo para tener un diálogo con 
los legisladores, el cual dijo será “interesante”. (ContraRéplica) 
 
Abate la policía de Nuevo León a 10 sicarios al repeler ataque 

Al menos 10 presuntos criminales fueron abatidos por elementos de la Fuerza Civil de Nuevo León cuando 
se desplazaban por la autopista Monterrey-Nuevo Laredo, en el municipio de Salinas Victoria; un agente 
resultó herido, informó el secretario de Seguridad Pública estatal, Gerardo Palacios. (La Jornada) 
 
Ejecutan a nuevo mando de aduana en Manzanillo 

Un comando ejecutó al recién designado subadministrador de Operación Aduanera de Manzanillo, Colima, 
Sergio Emmanuel Martínez Covarrubias. El funcionario llevaba apenas dos semanas en el cargo, luego de 
un sorpresivo relevo dé mandos en el que civiles sustituyeron a marinos, tanto en la aduana de Manzanillo, 
como en la de Lázaro Cárdenas, Michoacán. (Reforma) 
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Imparable, la delincuencia en Tlaxcala; robo crece 7% 

La delincuencia está imparable en Tlaxcala, pues en el estado gobernado por la morenista Lorena Cuéllar 
Cisneros, el delito de robo va al alza, con mil 31 casos en los primeros cuatro meses del año, lo que 
representa un aumento de 7% respecto al mismo período de 2022, cuando se registraron 962. (24 Horas) 
 
Pedir ayuda al narco, última alternativa para Delia 

REYNOSA, Tamaulipas.- “Hay más confianza en los cárteles que en las autoridades, porque ellos se 
muestran como son, no son hipócritas”, asegura Delia Quiroa Flores, del Colectivo 10 de Marzo, quien el 
pasado domingo emitió un mensaje dirigido a los grupos criminales que operan en el país para que acepten 
un pacto que acabe con las desapariciones en México, convencida de que las autoridades no van a resolver 
el problema. (El Universal) 
 
Indagan, siempre sí, acoso a uniformada 

El caso de Viridiana, la agente policiaca de Ecatepec que amenazó con dispararse si no atendían sus quejas 
de acoso sexual y hostigamiento, finalmente sí será investigado. El jueves de la semana pasada, un día 
después de que se viralizó el video de la transmisión en la que Viridiana pedía ayuda, el Ayuntamiento 
aseguró que no indagaría nada y que dejaría todo en manos de la Fiscalía estatal. (Reforma) 
 
Adulteran combustibles hasta en 30% 

Con naftas ligeras, alcoholes y aceites minerales, las gasolinas y el diésel que se venden en nuestro país 
son adulterados hasta en 30%, alerta Andrés Gutiérrez, director general de CIEFSA, empresa especializada 
en servicios de análisis químico de productos petrolíferos. La adulteración se lleva a cabo en alguna de las 
fases de la cadena de valor, luego de que los combustibles son adquiridos al productor (Petróleos 
Mexicanos) o alguno de los importadores, explicó en entrevista con Excélsior. (Excélsior) 

 
Desaparece el Insabi, nunca cumplió su propósito 

A partir de hoy y en un lapso no mayor de 180 días se dará el pase del Insabi a los Servicios de Salud del 
IMSS-Bienestar o la Secretaría de Salud (según corresponda). En dicho periodo se transferirán los recursos 
materiales, humanos y financieros que atañen a las funciones de atención médica de ambas dependencias. 
(La Crónica de Hoy) 

 
Regreso a clases en Puebla 

Tras una semana de contingencia por la caída de ceniza ante el incremento de actividad del volcán 
Popocatépetl, los alumnos de la primaria Miguel Hidalgo y Costilla en San Nicolás de los Ranchos y otros 
39 municipios retomaron ayer lunes las aulas. (ContraRéplica) 

 

ECONOMÍA 

 
Tasa de desempleo real se dispara por encima del 11% 

El desempleo real en México se disparó a más de 11% de la Población Económicamente Activa al cierre del 
primer trimestre de 2023, reportó el Inegi. A través de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo, 
informó que la Tasa de Desocupación (TD) fue de 2.7%, cifra equivalente a 1.6 millones de personas que 
permanecieron sin sustento en los primeros tres meses del año. Señaló que esta última cifra solo integra 
a los mexicanos de 15 años o más, considerados en edad de trabajar, que “no laboraron ni una hora a la 
semana” al momento de levantar o aplicar la encuesta. (Publimetro) 

 
Crece empleo, pero es de baja calidad 

La recuperación del mercado laboral en México sigue, pero los empleos de baja calidad —con bajos 
ingresos y jornadas inadecuadas— aumentan, revelaron los recientes resultados trimestrales de la 
Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del Inegi. En el primer trimestre del año, 194 millones de 
trabajadores estaban en condiciones críticas de ocupación, cifra que representa 33.2% de la población 
ocupada en México, la tasa más alta desde 2005, cuando inició su registro. (El Universal) 
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Calificación crediticia sube 9 peldaños en un lustro. 

En 2018 el estado de Veracruz tenía una de las peores calificaciones crediticias, con B-, por lo que estaba 
a un escalón de ser considerada altamente especulativa o basura, pero de ese año a la fecha las agencias 
calificadoras han mejorado su evaluación en nueve peldaños, destacó José Luis Lima Franco. En entrevista, 
el secretario de Finanzas y Planeación de Veracruz, expresó que “estamos muy contentos, con la reciente 
mejoría de HR Ratings de BBB + a 'A-, es la tercera y se junta con la calificación de Moody's y Fitch, ya 
tenemos estas tres en A-“. (El Financiero) 
 
Crecen embargos del SAT más de 74% 

En el primer trimestre del año, el SAT realizó embargos de mercancía ilegal por un valor aproximado de 53 
millones de pesos, 74.2 por ciento más que en el mismo periodo de 2022. Esta cantidad proviene de 
inspecciones realizadas a nivel nacional en diferentes puntos carreteros, principalmente a transportes de 
carga de productos automotrices, maquinaria, herramientas y hasta artículos para bebé. (El Sol de México) 

 
Entre cinco empresas acumulan 9% del valor bursátil global 

Cinco empresas (Apple, Microsoft, Aramco, Google y Amazon) representan el 9% de la capitalización de 
todas las bolsas de valores del mundo. Tres de esas compañías valen incluso, más de 2 billones de dólares 
en Bolsa. Se trata de la fabricante del iPhone, Apple (2.76 billones de dólares, sien do la empresa pública 
más valiosa del mundo); de la fabricante de software Microsoft (2.47 billones de dólares) y de la petrolera 
de Arabia Saudita Aramco (2.05 billones de dólares). (El Economista) 
  
Ven rezago de 8 años en el PIB per cápita 

La economía mexicana tuvo un crecimiento de 3.7 por ciento a tasa anual en el primer trimestre de este 
año, pero fue insuficiente para elevar el PIB per cápita, el cual tiene un retroceso de ocho años. El PIB per 
cápita, que resulta de dividir el valor generado por la economía de un país entre su población total, se 
ubicó en 143 mil 569 pesos al cierre de marzo, un nivel semejante al de 2015, señala en un análisis el 
Observatorio Económico México ¿Cómo Vamos?. Lo anterior representa retroceso de ocho años y 
evidencia que el crecimiento obtenido ha sido insuficiente, menciona la organización. (Reforma) 

 
Exigen frenar gasoducto 

La organización medioambiental Greenpeace México urgió ayer a proteger ecosistemas de arrecifes que 
descubrió a más de 50 metros de profundidad en el norte de Veracruz, en el litoral del Golfo de México, 
donde se planea construir un gasoducto que iniciará en Texas, Estados Unidos. (Diario de México) 

 

INTERNACIONAL 

 
México no tiene intención de escalar conflicto con Perú: Ebrard 

En relación con la controversia y los malentendidos que se han suscitado entre los Gobiernos de México y 
Perú, el canciller Marcelo Ebrard afirmó que no se pretende escalar el conflicto con el país peruano; sin 
embargo, señaló que no pueden entregarle la presidencia pro tempore de la Alianza del Pacifico al 
Gobierno de Dina Boluarte, ni a otro país, en tanto no exista un acuerdo entre los miembros. Además, 
rechazó que se vaya a llamar a rendir cuentas al representante del Gobierno peruano en México, luego de 
que el presidente Andrés Manuel López Obrador fue declarado persona non grata por el Congreso. 
(UnomásUno) 
 
Conducta de AMLO "irracional": Gervasi 

La canciller de Perú, Ana Gervasi, afirmó que el Presidente AMLO mantiene “una conducta tan 
ideologizada que linda con lo irracional”, al rechazar la legitimidad de la Jefa de Estado peruana, Dina 
Boluarte. (El Financiero) 
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Aun en el feriado en EU, buscaron votos para pacto de deuda 

En medio de una virtual revuelta de los republicanos más radicales y los demócratas más progresistas, el 
Presidente Joe Biden y el líder de la Cámara baja, Kevin McCarthy, no desperdiciaron ni el feriado de 
Memorial Day en busca de armar una mayoría de moderados tanto en la Cámara de Representantes como 
en el Senado para aprobar un acuerdo sobre el techo de deuda. (El Financiero) 
 
Pedro Sánchez adelanta elecciones generales tras derrota electoral 

El Presidente del Gobierno español, el socialista Pedro Sánchez, anunció este lunes por sorpresa el 
adelanto de las elecciones legislativas nacionales al 23 de julio, tras el descalabro de su partido en los 
comicios municipales y regionales del domingo. “Los comicios se celebrarán el domingo 23 de julio”, 
anunció Sánchez en una declaración institucional desde el palacio de la Moncloa, precisando haber 
tomado “esta decisión a la vista de los resultados de las elecciones celebradas ayer”. (ContraRéplica) 

 
Hoy en Brasil, cumbre de Presidentes de Sudamérica 

“Ningún país crece solo”, afirmó ayer el Presidente de Brasil, Luiz Inácio Lula da Silva, al destacar que sus 
homólogos de los países sudamericanos, que se reúnen hoy en Brasilia, deben entender que es necesario 
trabajar en bloque para superar los problemas, y afirmó que sueña con una moneda para comercio 
internacional diferente al dólar. Lula convocó a los gobernantes de América del Sur para una reunión que 
se celebrará en el Palacio de Itamaraty, sede de la cancillería brasileña, y en la que se busca reactivar la 
integración de una región con quiebres ideológicos y crisis internas. (La Jornada) 

 
El hambre aumento 30% en AL y el Caribe, desde 2019 

Según datos de la FAO, el hambre creció 30% en América Latina y el Caribe, desde 2019, debido a aspectos 
como la pandemia del Covid-19, la crisis climática y la guerra en Ucrania. “Hay más de 56 millones de 
personas en una situación de hambre”, un 30% más que las 43 millones que había en 2019, señala el 
subdirector general y representante regional para América Latina y el Caribe de la FAO, Mario Lubctkin. 
(MEX Diario Imagen) 

 
Calvario de reos en Cuba 

Las agresiones físicas, el aislamiento y la privación del alimento se mantienen como prácticas comunes 
entre los presos políticos en Cuba, denunció la organización Prisoner Defenders. De acuerdo con el informe 
La tortura en Cuba, que se presenta hoy en Madrid, el Gobierno castrista cuenta con un historial de 
violaciones a los derechos humanos, que comete de manera sistemática. Se trata de una práctica que se 
incrementó luego de las protestas del 11 de julio de 2021 contra el Gobierno que encabeza el presidente, 
Miguel Díaz-Canel. (Excélsior) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TRASCENDIÓ… 

Que con el informe ante la Comisión Bicameral para la Evaluación y Seguimiento de la Fuerza Armada 
Permanente en Tareas de Seguridad Pública, instaurada por iniciativa de Ricardo Monreal, se podrá armar 
un plan de trabajo “que permitirá dictaminar”, además de evaluar la actuación de estas entidades que 
deben estar reguladas, fiscalizadas y observar derechos humanos. La comparecencia hoy de los titulares 
de Defensa, Cresencio Sandoval; de Marina, Rafael Ojeda, y de Seguridad, Rosa Icela Rodríguez, será “en 
corto” por la información sensible a manejar. 

Que envalentonado no solo por las encuestas, sino por la presencia de sus otrora adversarios Marko Cortés 
y Santiago Creel, dirigentes panistas, el candidato de PRI, PAN y PRD para el Gobierno de Coahuila, Manolo 
Jiménez, pronosticó que va “a pegar una chinga” a sus competidores de Morena, Armando Guadiana, y de 
PT, Ricardo Mejía Berdeja, durante su penúltimo cierre regional en la fronteriza Acuña. 

Que con el argumento de “reforzar lazos diplomáticos, comerciales, culturales y académicos con otras 
naciones”, el presidente morenista del Senado, Alejandro Armenta Mier, anda en modo tour internacional 
y no solo presume sus recientes visitas a Japón e Italia, sino que anticipa próximas giras por Alemania, 
Inglaterra y Canadá. Claro, todo a cargo del erario, sacrificándose “en beneficio de México”. 

Que con una inversión de 293 millones de pesos, el secretario de Gobernación, Adán Augusto López 
Hernández, inauguró en Tlaxcala el primer Centro de Comando, Control, Cómputo, Comunicaciones, 
Coordinación e Inteligencia que complementará las estrategias para prevenir y combatir la delincuencia. 
Sin embargo, a pesar de ovacionar a la gobernadora, Lorena Cuéllar Cisneros, por las acciones en materia 
de seguridad pública y de enaltecer la inversión en el C5i, el funcionario dijo que no puede reconocer a esa 
entidad como la más segura, como dijo la mandataria, porque esa medalla corresponde a Yucatán, que 
gobierna Mauricio Vila. (Milenio Diario) 
 
RAYUELA 

Al ver la sonrisa de Maduro y Lula, ¿alguien recordará a un personaje llamado Juan Guaidó? (La Jornada) 
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